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INTROOUCCION. 



l N T R o D u e e l o N 

El tema que pretendo analizar en el presente trabajo me P! 

rece de suma importancia, ya que, como consecuencia de la cres

ciente intervención de capital extranjero en la RepGblica Mexi

cana, derivada de las actividades mercantiles, se presentan con 

toda frecuencia la expedición de títulos de crédito, tanto en -

el extranjero como en nuestro País, por lo que resulta importarr 

te conocer sobre la aplicación de las Leyes extranjeras, en ma

teria de títulos de crédito. 

En principio, comento las reglas generales que deben ser -

observadas, en cuanto a la aplicación de Leyes extranjeras en -

el País, con respecto a los títulos de crédito, desde luego 

iniciando por el concepto de Comercio, Derecho Mercantil y tít~ 

los de crédito. 

Así continuamos mencionando los elementos de capacidad ne

cesarios para la emisión de títulos de crédito en el extranjero 

que deben pagarse en "éxico. 

De igual forma señalo los requisitos de validez que deben

reunir los títulos de crédito emitidos en el extranjero que de

ban hacerse efectivos en la RepGblica Mexicana. 

Por otra parte señalamos la Legislación que debe ser apli-



cada-al acto de emitir títulos de crédito en el extranjero, pa

ra lo cual se transcriben diversos criterios que sustenta la L~ 

gislación mexicana, mismos que se refieren a la capacidad, vali. 

dez y de manera muy importante se señala que: si no se ha pact~ 

do de modo expreso que el acto se rija por la Ley mexicana, 

las obligaciones y los derechos derivados del acto señaiado, se 

regirá por la Ley del lugar del otorgamiento, siempre y cuando

no sea contraria a las Leyes mexicanas de orden público. 

Además de comentar diversos convenios suscritos por dife-

rentes naciones, para el efecto de unificar criterios de aplic~ 

ción de Leyes extranjeras. 

Respecto de los conflictos de leyes en materia de títulos

de crédito, se mencionan de una forma general y que van desde -

los conflictos de vigencia espacial y que producen conflictos -

Internacionales, ya que son conflictos que tratan de la aplica

ción de leyes provenientes de soberanías diversas; cada sobera

nía es independiente en su territorio, no permitiendo la apli

cación de las Leyes extrarijeras mas que la medida que considere 

convenientemente. 

Para concluir, se trata a la Autoridad que resulta campe-

tente para la aplicación de la Legislación respectiva, ya que -

la actuación del Juez tiene carácteres específicos en el Dere-

cho Internacional Privado, mencionando de manera muy particular 



el Arbltraje Privado, incluso describiendo el procedimiento, ya 

que es la forma juridica para resolver las controversias susci

tadas entre particulares y que no inciden en la jurisdicción -

del Derecho Internacional Público. 



l.- REGLAS 

GENERALES. 



COMERCIO Y DERECHO MERCANTIL. 

La palabra comercio nos da la idea de una relación en-

tre personas que dan y reciben en reciprocidad, es decir, 

que compran y venden, más ampliamente, se pone al alcance de 

alguien una cosa o producto, es una función de intermedia- -

ci6n o de intercambio, dicha intermediación se realiza con -

el fin de obtener un lucro, una ganancia. En síntesis enten 

demos que desde el punto de vista económico de comercio, es

te es un tambio o intermediación con propósito de lucro".(!) 

ta: 

"El comercio se clasifica desde diversos puntos de vis-

a) COMERCIO INTERIOR, es el que se efectúa entre perso

nas que se hayan presentes en un país y COMERCIO EX

TERIOR, es el que se lleva a cabo entre personas de

un pals ~las que viven en otro. 

b) COMERCIO TERRESTRE y COMERCIO MARITIMO, que dan lu-

gar respectivamente, a las ramas del Derecho Mercan

til denominadas Terrestres y Marftimas. 

c) COMERCIO AL POR MAYOR, es el que se hace en gran es

cala, generalmente a personas qu• la hacen para re-~ 

vender o con otro fin industrial, COMERCIO.AL POR. M!, 



NOR, es el que se hace en pequeña escala, por lo ge-

neral a consumidor. 

d) COMERCIO, es el que se ejerce Por CUENTA P~OP!A Y CU. 

MERCIO que se ejerce en COMISION, es decir por cuen

ta de otro ••. ".(2) 

Sobre el Derecho 11ercantil no es fácil dar una defini-

ción atinada, según el autor Roberto ~antilla l1olina, "Dere

cho ~ercantil es el sistema de normas jurídicas que determi-

nan su campo de aplicación mediante la calificación de mer

cantiles dada a ciertos actos y regulan estos y la profesión 

de quienes se dedican a celebrarlos.". (3) 

El autor Rafael de Pino '/ara nos dice: "el ~erecho Mer-

cantil puede definirse como el conjunto de normas juridicas

que se aplican a los actos de comercio legalmente califica-

dos coma tales y a los comerciantes en su ejercicio de su --

profesión.", (4) 

El autor Joaquín Rodr!guez y Rodríguez, nos dice: "el -

Derecho Mercantil es el. derecho que regula los· actos en masa 

que se realizan pri:>fésii:>nálmérite.-"~(sj~: ·· -



Según el autor Arturo Puente y Flores y Octavio Calvo -

Marroquín "El Derecho '4ercantil es la rama del derecho priva_ 

do que regula las relaciones de los individuós que ejecutan

actos de comercio o que tienen el carácter de comerciante.".(6) 

Considero que la anterior definición contiene los prin

cipios básicos que señala el Código de Comercio Federal vi-

gente que son las disposiciones aplicables a los actos de c~ 

mercio, definen a los comerciantes e indica qué actividad de 

las personas queda en su ámbito de aplicación. 

Ahora bien, los actos de comercio son actos jurídicos 

que producen efectos en el campo del derecho ~ercantil.":(7) 

La Ley de comercio nos señala en su artículo.1s<que son 
_·>.' - ;,::i::~"' -·- .-

·:;:··_};: ~:,y.,=." 

.,.,,. .. · '):~~: 
actos de comercio: 

. '. -:::-:~~, ;:J/ -~~ '/, -

!.- Todas las adquisiciones, ena,iena~io~l{ ~S¡alquileres 
verificados con propósito de especulación co~~ic!j;i\1';de man-

tenimientos, artículos, muebles o merc:ade·:gfas'1;.¿¡~· en:éstado 
"<"'-

n_atu_ral_, sea después de trabajos o lab'rad~_,~: . . '~· . .,-,_-;, .. 
--·-- o--;-i;¿;::.-,-,~.~~ ~'.-:,·-__ :.;o~\~,-

!l.- Las compras y ventas de bienes':!i;~m~,~~i-L. cuando -

se hagan con dicho propósito de especÚlác\6n· c'omeri:fal. 

!!!,-Las compras y ventas de porciones;·acciones y - -

obligaciones de las sociedades mercantiles~ 



IV.- Los contratos relativos a obligaciones del Estado

u otros de crédito corrientes en el comercio; 

V.- Las.empresas de abastecimientos y suministros; 

VI.- Las empresas de construcciones y trabajos públicos 

y privados; 

VII.- Las empresas de fábricas y manufacturas; 

VIII.- Las empresas de transporte de personas o cosas,

por tierra o por agua, y las empresas de turismo; 

IX.- Las librerlas y las empresas editoriales y tipogr! 

ficas; 

X.- Las empresas de comisiones, de agencias, dé_. ofici-

nas de negocios comerciales 

pública almoneda; 

XII.- Las operaciones de comiSi6ri mé'fc~~til :-

XIII.- Las operaciones de mediac16n de negocios mercan

t 11 es; 



XIV.- Las operaciones de bancos; 

XV.- Todos los contratos relativos al comercio marltimo 

y a la navegación interior y exterior: 

XVI.- Los contratos de seguros de toda especie, siempre 

que sean hechos por empresas; 

XVII.- Los dep6sitos por causa de comercio; 

XVIII.- Los depósitos en los almacenes generales y to-

das las operaciones hechas sobre los certificados de depósi

to y bonos de prenda librados por los mismos; 

XIX.- Los cheques, letras de cambio o remesas de dinero 

de una plaza a otra, entre toda clase de personas; 

XX.- Los vales u otros titulas a la orden o al portador, 

y las obligaciones de los comerciantes, a no ser que se pru~ 

be que se derivan de una causa extraña al comercio; 

XXI.- Las obligaciones entre comerciantes y banqueros,- -

si no son de naturaleza esencialmente civil; 

XXII.- Los contratos y obligaciones de los empleados de 

los comerciantes en lo que concierne al comercio del negocia.!! 

te que los tiene a su servicio; 



XXIII.- La enejenación que el propietario o el cultiva

dor hagan de los productos de su finca o de su cultivo; 

XXIV.- Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a 

los expresados en este código. 

' 
En caso de duda, la naturaleza comercial del acto será.

fijada por árbitro judicial.".(8) 

A consecuencia de la clasificación de los actos de co-

mercio efectuada por el Código de Comercio Federal, no exis

te una definición exacta de los actos de comercio. 

El autor Joaquín Rodríguez y Rodríguez, opina que se -

pueden apreciar dos criterios sobre el concepto de acto de -

comercio y son: el sustantivo y el objetivo: "El sustantivo

define el acto de comercio en consideración al sujeto que lo 

realiza: el comerciante; el objetivo son los actos califica

dos de mercantiles por si mismos, con absoluta independencia 

del sujeto que los efectúa.". (9) 

Para los autores Arturo Puente y Flores Y Octavio Calvo 

Marroquín "Los actos de comercio son ac~os jurfdicos que pr! 

ducen efectos en el campo del Derecho Merc.antil. ". (IO) 

actos.- •· 



de comercio en dos grupó:: 1.- Por el lado de los ·actos ab~Q_ 

lutamente mercantiles; ll.- Por aquéllos cuya mercantilidad

es sólo relativo y circunstancial. este segundo grupo lo di

vide en cuatro categorías diversas que son: 

a) "Actos que corresponden a la noción económica del CQ.. 

merci o. 

b) Actos que derivan de empresas. 

c) Actos practicados por un comerciante en relación al

ejercicio de su industria. 

d) Actos accesorios o conexos a otros mercantiles.";~11) 

El autor Joaquín Rodríguez y Rodríguez los clasifica:en 

dos categorías básicas: 

l.- "Actos realizados con el fin de organiz¿~; expl6Ear, 

transportar o liquidar una empresa mercantil; y 

Il.- Actos que tengan por objeto cosas mercantiles, el

dinero considerado como cosa, no como medio de cambio y med'i_ 

da de valor, los· títulos valores, la empresa y sus elementos 

y los buques.". (12) 

11 



Corresponden a la primera categoría los supuestos de -

las fracciones V a XXIII del artículo 75 del Código de Come~. 

cio Federal además de la fianza. 

Son actos mercantiles por recaer sobre cosas mercanti-

les los numerados en las fracciones 111, IV, XVII segunda parte, 

XIX primera parte, es decir, operaciones sobre participaciones

sociales, acciones y obligaciones, títulos públicos y demás tí

tulos valores, certificados de depósito y bonos de prenda, cheques 

y letras de cambio, valores y títulos a la orden o al portador. 

Fuera de esta gran clasificación, sólo quedan las com-

pras y ventas de bienes ~uebles e inmuebles hechas con ánimo 

de especulación y los alquileres de muebles con el mismo pto. 

pósito, fracciones 1 y JI artículo 75 del Código de Comercio

Federal. 

El único signo externo del propósito de especulación es 

la existencia de una empresa que se dedique a ello, es decir, 

cuando la compra venta es un acto de explotación de una em-

presa (fracciones 1, 11 y XXIll).".(13) 

Los autores Puente y Flores y Calvo. Mar.roquín, clasifi

can los actos de· comercio en forma tripartita: 

1.- "Actos mercantiles que corr~sponden· al concepto ec~ 

nómico de comercio, incluyendo los realizados por empresas;-

12 



11.- Actos mercantiles por referirse a cosas mercantiles por 

su naturaleza; y 111.- Actos de comercio relacionados con la 

activid.ad mercantil.". (14) 

C~nsideran que los actos de comercio contemplados en el 

punto 1, son todas las adquisiciones, enajenaciones y alqui

leres verificados con prop6sito de especulación comercial de 

mantenimientos, artfculos, muebles o mercaderías, sea en es-

tado n.atural, sea después de trabajos o labrados; las com- -

pras y ventas de bienes inmuebles cuando se hagan con dicho

propósito de especulación comercial; las compras y ventas de 

acciones y obligaciones de las sociedades mercantiles; la 

enajenaci6n que el propietario o el cultivador hagan de los

productos de su finca o de su cultivo; las empresas de abas

tecimi~.nto y suministros; las empresas de construcciones de

trabajos públicos y privados; las empresas de fábricas y ma

nufacturas; las empresas de transportes de personas o cosas

por tierra o por agua y las empresas de turismo; las empre

sas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios co-

merciales y establecimientos de ventas en pública almoneda;-

¡- las empresas de espectáculos públicos; las operaciones de -

bancos los contratos de seguros de toda especie, siempre que 

sean hechos por empresas; los contratos de fianzas onerosas, 

siempre que sean hechos por instituciones de fianzas o insti 

tuciones de crédito y los dep6sitos de los almacenes genera

l es. 

13 



Los actos mercantiles por referirse a cosas mercantiles 

por su naturaleza son; las compras y ventas de porciones de

las sociedades mercantiles; los contratos relativos a oblig~ 

cienes del estado u otros títulos de crédito corriente en el 

comercio; todas las operaciones hechas sobre los certifica-

dos de dep6sito y bonos de prenda librados por almacenes, -

los cheques, letras de cambio o remesas de dinero de una pl~ 

za a otra, entre toda clase de personas, los vales u otros -

títulos a la orden o al portador; todos los contratos relatl 

vos al comercio marltimo y a la navegación interior y exte-

rior. 

Actos de comercio relacionados con la actividad mercan

til son: las operaciones de comercio mercantil (consideradas 

individualmente); las operaciones de mediación en negocios -

mercantiles; las obligaciones de los comerciantes, a no ser

que se pruebe que se derivan de una causa extr~ña al comer-

cio; las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no-' 

son de naturaleza esencialmente civil; y los contratos y 

obligaciones de los empleados de los comerciantes en lo que

concierne al comercio del negociante que los tiene a su ser

vicio. 

14 



LAS COSAS MERCANTILES. 

Todas las cosas o bienes que son materia de las relaci~ 

nes jurídico-mercantiles tienen el car4cter de cosas mercan

tiles. 

En el Derecho Mercantil existen cosas mercantiles que -

por su esencia independientemente de la naturaleza de los af 

tos que recaigan en ellas, se conocen con el nombre de cosas 

mercantiles por su naturaleza. 

Para poder definir a las cosas mercantiles se debe re-

cordar que todos los bienes tienen dos valores, el valor de

uso y el valor de cambio. El valor de uso o utilidad es la

propiedad de las cosas para satisfacer necesidades humanas -

mediante su consumo. El valor de cambio o valor en sentido

estricto es la propiedad de las cosas de ser cambiables o -

comerciables. 

La doctrina_ considera como cosas mercantiles por su na

turaleza las siguientes: el establecimiento mercantil, las~ 

patentes, las marcas, los avisos comerciales, los nombres c~ 

merciales, las mercancías, los buques mercantiles, la moneda 

y los títulos de crédito. 

El establecimiento mercantil, es conocido por el Dere-

cho Francés como fondo de comercio y por el Derecho Italiano 

15 



con el nombre de hacienda comercial, nuestra Legislación Me

xicana lo llama de distintas maneras ya sea como cstableci-

miento, empresa o negociación mercantil. 

Desde el punto de vista económico, el establecimiento -

mercantil es una empresa, es decir, la reunión de los facto

res de la producción organizados para los fines de la misma

producción. 

Jurfdicamente el establecimiento mercantil es el conju.!! 

to de bienes reunidos y organizados para el ejercicio del c~ 

mercio. 

Las Patentes, estas cosas mercantiles por su naturaleza 

junto con las marcas, las denominaciones de origen, los avi

sos comerciales y los nombres comerciales, se rigen por la 

Ley de Inversiones y Marcas del JO de diciembre de 1975. 

Podemos decir que patente es el derecho exclusivo que -

el estado concede a las personas ffsicas para explotar un i.!). 

vento. 

La Ley establece dos clases de patentes: 

a) De invención.- Son las que se conceden como resulta

do de una actividad inventiva y suscrptible de apli

cación industrial. 

16 



b) De mejoras.- Se expiden tratándose de una invención

que constituya una mejora a una invención amparada -

por una patente anterior. 

Certificados de invención.- Como no son patentables las 

aleaciones, los productos químicos, los productos químicos -

farmacéuticos y sus mezclas, medicamentos, bebidas y alimen

tos, fertilizantes, plaguicidas, las invenciones relaciona-

das con la energía nuclear y la seguridad nuclear y los ªP! 

ratos y equipos contaminantes. Todas estas invenciones pue

den ser materia de registro y se expide un certificado de in 

venci6n -que tiene una duración de 10 a~os, tiempo en que el

titular del certificado tiene derecho a recibir una regalfa

de cada interesado que explote la invención. 

La invención registrada puede ser explotada por cual- -

quier interesado previo acuerdo con el titular sobre el pago 

de regalías y demás condiciones inherentes a esa explotación. 

Las marcas.- La ley de invenciones y marcas reconoce -

las marcas de productos y las marcas de servicios. Las pri

meras son los signos que se usan para distinguir artículos o 

productos de otros de su misma especie o clase, las segundas 

son los signos que distinguen un servicio de otro de una mi! 

ma clase o especie. 

No son registrables como marcas, los nombres propios 

17 



técnicos o de uso común de los productos o servicios, aún 

cuando estén en idioma extranjero, las palabras que en el 

lenguaje corriente o en las prácticas comerciales se hayan -

convertido en una designación usual o genérica de los produE_ 

tos o servicios que se traten de amparar, los envases que -

sean del dominio público, las figuras, denominaciones o fra

ces descriptivas de los productos o servicios, las letras 

aisladas, los números y los colores aislados, todo lo que 

sea contrario a la moral, a las buenas costumbres, al orden

público y lo que tienda ridicularizar ideas o personas, a_r: 

mas, escudos y emblemas de cualquier pa(s, estado o munici-

pio sin la autorización de ellos, los nombres, seudónimos.

firmas, sellos y retratos, sin la autorización de los inter~ 

sados, las palabras de lenguas vivas extranjeras, tratándose 

de art(culos que se fabriquen en México exclusivamente o en

cualquier otro país de habla española, las denominaciones -

geográficas y los nombres o adjetivos cuando indiquen la pro 

cedencia de los productos o servicios, una marca que sea 

igual o tan parecida a otra anteriormente registrada, que t.Q. 

madas en conjunto o atendiendo a los elementos que hayan si

do reservados, puedan confundirse, las denominaciones, sig~

nos o figuras susceptibles de engañar al público o inducirlo 

a error. 

Las marcas deben usarse tal y como han sido registradas. 

Los productos nacionales protegidos por marcas registradas -

en México, deben llevar en forma ostencible la leyenda "Mar-

¡q 



ca Registrada", su abreviatura "Marca Reg." o las siglas 

"M.R.". Tratándose de marcas de servicios, dicha leyenda de

be aparecer tanto en el lugar en que se contraten o presten

los servicios, como en aquellos medios capaces de presentar

la gráficamente. En los productos de elaboración nacional -

debe indicarse la ubicación de la fábrica o lugar de produc

ción. Los productos nacionales en que se utilicen marcas, -

registradas o no, deben de llevar la leyenda "Hecho en Méxi

co.". Los productos de explotación deben de ostentar la con

tra seña que se establezca oficialmente. 

Las marcas de origen extranjero o cuya titularidad co-

rresponda a la persona física o moral, extranjera que se de~ 

tine a amparar articulas fabricados o producidos en territo

rio nacional, deben usarse vinculadas a una marca originar!~ 

mente registrada en México. 

19 



El registro de una marca es nulo: cuando se hizo en con

travención a las disposiciones legales aolicables; cuando la

marca haya sido usada en la República con anterioridad a la -

fecha de la marca reqistrada; cuando la marca haya sido usada 

en el extranjero con anterioridad; cuando la etiqueta en que

aparezca la marca contenga indicaciones falsas respecto a pr~ 

cedencia de los productos o servicios oue ampare, ubicación -

del establecimiento industrial o comercial del titular de la-

marca; cuando por error, inadvertencia o diferencia de aore-

ciación se haya otorqado el registro existiendo otro en viq.or. 

El registro de las marcas caduca cuando no se renueva a

su vencimiento y también se extinque, como ya se dijo; cuando 

se suspende la exolotación de la marca por cinco aílos consec~ 

tivos o cuando el prooietario solicita exQresamente la cance

lación del registro de su marca. 

Las marcas que no se renueven caducan de pleno derecho. 

El registro de una marca puede ser cancelado cuando el -

titular de aquélla especule o haga uso,. i~debido en el precio

º calidad de un producto o ser'vido~amÓ-ar~do--ll-ór la marca, en 

detrimiento del público o la economía del ·país. 

Los avisos tienen QOr •obf;~).~~uicta: al'oúblico ,un co-, 

mercio, una negociaciclri o ~;~tH~\~Id;,·~· iír6ductos; Cuando los 
' -,-,.: --- ' ' 
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avisos tienen señalada originalidad que fácilmente los distin

gue de otros, se puede adquirir, mediante su registro, el der~ 

cho exclusivo de seguirlos usando y de impedir que otras pers~ 

nas hagan uso de avisos iguales o semejantes. 

Para obtener el registro de un aviso comercial debe pre-

sentarse una solicitud escrita, por duplicado, y se siguen los 

mismos trámites que para las marcas. 

Cuando un aviso comercial tiene por objeto anunciar pro-

duetos, éstos deben especificarse en la solicitud, sin que pu~ 

dan comprenderse en un mismo registro artículos que correspon

dan a dos o más clases, según la clasificación que establece -

el Reglamento. Si el aviso comercial tiene por objeto anun- -

ciar un establecimiento o institución, se considera comprendi

do en una clase especial, pero en estos casos el registro no -

puede amparar artículos o productos, aun cuando con ellos esté 

relacionado el establecimiento o institución. 

Los efectos del registro de un aviso comercial duran diez 

años, al término de los cuales cae de pleno derecho bajo el d~ 

minio público, sin que pueda volver a registrarse. 

Uno .de los atributos de la personalidad es el nombre; las 

personas físicas se designan por su nombre y apelliso, y las -

morales, en particular las sociedades mercantiles, por su ra--
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zón social o denominación. Además, pueden tener un nombre co

mercial "El Río Blanco", o el comerciante Luis Sánchez puede -

emplear en su establecimiento el nombre comercial "La Central'! 

Los industriales y comerciantes, ya sean personas físicas 

o jurídicas, son propietarios de su nombre comercial y tienen

el derecho a su uso exclusivo, sin necesidad de depósito o re

gistro, dentro de una zona geográfica que abarque la clientela 

efectiva y tomando en cuenta la difusión del nombre y la posi

bilidad de que se uso por un tercero induzca a error a los con. 

sumidorcs. Sin embargo, es conveniente publicar el nombre co

mercial en la Gaceta de Invenciones y Marcas para que exista -

la presunción de buena fe en la adopción y uso del mismo. 

Para obtener la publicación de un nombre comercial, debe

presentarse una solicitud y comprobar la utilización del nom-

bre comercial aplicado a un giro determinado. 

Para hacer la publicación se hace un examen de novedad p~ 

ra averiguar si existe algún nombre comercial publicado, idén

tico o semejante, con el que pueda confundirse. 

Los efectos de la publicación de un nombre comercial du-

ran cinco años, y pueden renovarse indefinidamente por perlo-

dos de la misma duración, dentro del segundo semestre del últi 

mo año de cada período. 
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La transmisión de una empresa o establecimiento confiere

e1 derecho de uso exclusivo del nombre comercial respectivo, -

salvo estipulación en contrario. El derecho de uso exclusivo

de un nombre comercial termina cuando deja de usarse por un -

año, o un año después de que la empresa o establecimiento haya 

desaparecido. 

Las mercancías son las cosas muebles corporales en cuanto 

constituyen el objeto de actos jurídicos comerciales. Los ma!!_ 

tenimientos, artículos, muebles o mercaderías que cita la fra~ 

ción 11 del articulo 75 del Código de Comercio Federal, se CO!!! 

prenden en el término mercancías. Una acepción mas restringida -

del término mercancías es la de productos naturales o manufac

turados que no se destinan a la alimentación. Finalmente, con 

el término :nercancfas se designan las cosas muebles corporales 

que tienen un valor por si mismas para diferenciarlas de los -

títulos de crédito que también son cosas muebles. 

A los buques mercantes el Código de Comercio Federal les-

11 a:na también embarcaciones y naves; jurídicamente los buques mer

cantes son las construcciones destinadas a flotar en el mar o en

aguas interiores y que pueden transportar mercancías. El bu-

que es un bien compuesto formado por el casco, ·e1 aparejo (ve

las y Jarcia), la máquina (si es de vapor), los petrechos y o~ 

Jetos que constituyen el armamento, los víveres y combustibles; 

por eso es una universalidad de hecho, porque los bienes que -

lo forman y que conservan su individualidad están unidos para-
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un fin, la navegación. Los buques son bienes muebles y su reg2 

lación corresponde al Derecho Mercantil Marítimo. 

El Derecho Positivo emplea los términos dinero, numerario

y moneda. Económicamente la moneda es un medio de cambio, es -

la medida de todos los valores y es un medio de pago. 

La unidad del sistema monetario mexicano es el peso. En -

nuestro país las únicas monedas circulantes son: a) los bille-

tes del Banco de México; b) las monedas metálicas de quinientos, 

doscientos, cien, cincuenta, veinte, diez y cinco pesos; c) las 

monedas conmemorativas de acontecimientos de importancia nacio

nal, en plata; y d) las monedas metálicas acuñadas en oro y pl~ 

ta. Las monedas metálicas deben tener los diámetros, composi-

ción metálica, cuños y demás características que señalen los D~ 

cretos relativos. 

Los pagos en efectivo, por cantidades que comprenden frac

ciones de un peso, deben hacerse ajustando su monto a la unidad 

inmediata inferior. Cuando las operaciones no implican entrega 

de efectivo, deben efectuarse incluyendo fracciones de un peso, 

si los hay. 

Los billetes del Banco de México tienen poder liberatorio

ilimitado, por lo que las deudas, cualesquiera que sea su cuan

tía, se pagan entregando billetes. Las monedas metálicas, in-

cluyendo las conmemorativas, tienen valor liberatorio limitado-
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a diez piezas y, las acuñadas en plata, a cien piezas. 

La obligación de pagar cualquier suma en moneda mexicana-

debe denominarse invariablemente en pesos y se cumple entregan

do, por su valor nominal y hasta el limite de su respectivo po

der liberatorio, billetes del Banco de México o monedas metáli

cas de curso legal. La moneda extranjera no tiene curso legal

en nuestro país. Las obligaciones de pago en moneda extranjera, 

para ser cumplidas en la República, se solventan entregando el

equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio que rija en -

el lugar y fecha en que se haga el pago. 

La moneda es un bien mueble y fungible por su naturaleza -

misma; puede ser moneda metálica moneda de papel. No debe -

confundirse la moneda de papel con el paoel moneda; la primera

tiene curso legal, es un medio de liberarse de obligaciones y -

no puede rechazarse, pero se tiene el derecho de cambiarla por

moneda metálica; en cambio, el papel moneda tiene curso forzoso, 

es decir, el emisor no tiene obligación de reembolsar su impor

te en moneda metálica. 

25 



LOS T!TULOS DE CREDITO. 

La materia de títulos de crédito está regulada por la -

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la que en -

su Artículo 5° los define como "Son titulas de crédito los -

documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que

en ellos se consigna.".(15). 

Los autores Arturo Puente Flores y Octavio Calvo Marro

quín opinan que la anterior definición es incompleta ya que

de la misma Ley se desprende en varios de sus Artículos que

existen otros elementos esenciales que integran el concepto

de títulos de crédito y ellos los definen como "Los títulos

de crédito son los documentos necesarios para ejercitar el -

derecho literal y autónomo que en ellos se consigna y que e~ 

tán destinados a circular.".(16). 

Al respecto, el autor Cervantes Ahumada nos·.dice: "La -

Ley Mexicana dice en su Articulo lº que los títu}?s.··de .c~éd:!_ 

to son cosas mercantiles y que en el Art!éulo 5~/~'e define a 

los títulos de crédito siguiendo el criteriri:de'\tiv~nte, co-

mo "Los documentos necesarios para ejercit:ar'e1·.·¿~~~·c·¡,;, litfL. 

ral que en ellos se consigna.".(17). 

De la definición de Vivan te, nuestra. ley .. oniite Ú! palabra 



"autónomo", palabra o concepto que se encuentra implicita en 

la construcción que la misma Ley establece para regular los

titulos de-crédito. 

Para el autor Joaquín Rodrí~uez y Rodríguez la expre- -

sión titulas de crédito es incorrecta, en virtJd de que para 

expresar el auténtico contenido que la Ley le quiere dar, ya 

que para constreñir el ámbito de esta categoría de cosas me~ 

cantiles a una sola de sus variedades la de los títulos que

tienen un contenido crediticio, esto es que imponen obliga-

clones que dan derecho a una prestación en dinero u otra co

sa cierta de aqui que consid~ra la expresión correcta es de-

1 lamarla "titulo-valor", y los define de acuerdo al Articulo 

5° de la Ley General d~ Titules y Operaciones de Crédito, -

que a la letra dice: "Son titules de crédito los documentos

necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se 

consigna.".(13). 

De las anteriores definiciones se puede observar que -

los autores de las mismas coinciden en aceptar la definición 

de los títulos de crédito contemplada en el Articulo 5° de -

la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito. 

Considero que la definición más aceptada y completa es

la de los autores Arturo Pue~te Flores y Octavio Calvo Marr~ 

quin. 
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Los títulos de crédito son una expresión dentro del gé

nero de documentos, por lo que puede decirse que todo titulo 

de cr~dito es un documento, pero que no todo documento es un 

titulo de crédito. Las obligaciones pueden contraerse ver-

balmente o bien hacerse constar por escrito en este caso, 

el documento, papel o escrito es un medio probatorio de la -

existencia de la obligación. 

A continuación mencionamos las característica~ quepo-

seen los títulos de crédito; 

INCORPORACION.- La Ley dice que los títulos son documen

tos necesarios para ejercitar el derecho que en ellos se 

consigna.- Esto es que para ejercitar el derecho se necesi

ta estar en posesión del documento y este principio tiene di 

versas aplicaciones en la Ley, para ejercitar el derecho se

necesita exhibir el titulo, cuando es pagado debe restituir

se, la trasmisión del titulo implica la transmisión del der~ 

cho, la reivindicación de las mercancías representadas por -

t!tulos de crédito, sólo puede hacerse mediante la reivindi

cación de éstos, el secuestro sobre el derecho consignado en 

el titulo o sobre las mercancías por él representadas debe -

comprender el titulo mismo. Esto es para hacer efectivo el

derecho, para trasmitirlo para gravarlo, para darlo en gara~ 

tia se requiere que esos actos recaigan sobre el titulo mis

mo. 
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"El derecho documental, como llamaremos a falta de cali 

ficativo más propio, el consignado en un título de crédito.

es un derecho que no viene por sí solo, porque desde el me-

mento en que se opera su consagración en el título, al títu

lo irá prendido por donde quiera que éste vaya, nutriéndose

con su misma vida, corriendo su misma suerte, expuesto a sus 

propias contingencias y vicisitudes.".(19). Aparece ya una di

ferencia fundamental entre los simples documentos y los títu_ 

los de crédito, los primeros sirven como medio de prueba de

la obligación y aún pueden ser necesarios para la validez -

del acto, pero entre el acto y la obligación de la relación

no es permanente. En cambio en los títulos de crédito el do. 

cumento en condición necesaria y suficiente para atribuir el 

derecho. La doctrina conoce con el nombre de incorporación

esta relación estrecha que en los títulos de crédito existe

entre el derecho y el documento. 

El autor Rafael de Pina opina que: "HICORPQqACION.- Se 

dice que el derecho está incorporado al título de crédito, -

porque se encuentran tan íntimamente ligado a él, que sin la 

existencia de dicho título tampoco existe el derecho ni, por 

tanto, la posibilidad de su ejercicio.".(20). 

LA I~CORPORACIOH, nos dice el autor Cervantes Ahumada.

"El título de crédito es un documento que lleva incorporado un der~ 



re cho, en tal forma. oue el derecho va íntimamente unido al -

titulo v su eiercicio esta condicionado nor la exhibición del 

documento: sin exhibir el titulo. no se ouede eiercitar el d!L 

recho en él incorporado. Quien posee legalmente el título, -

posee el derecho en él incorporado, y su razón de poseer el -

derecho es el hecho de poseer el título: de ahí la feliz ex-

presión de Mossa, "poseo porque poseo", esto es, se posee el

derecho porque se posee el titulo.". (21 ). 

Para el autor Joaquín Rodríguez y Rodríguez nos dice que 

en la Ley Mexicana el derecho está incorporado al título, en

tal forma que el derecho del ejercicio del derecho está condj_ 

cionado a la tenencia del documento y el derecho no es sino -

un accesorio del propio documento. 

LA LITERALIDAD.- El derecho que se consigna en el tltu-

lo de crédito es literal, esto significa que el deudor se - -

obliga en los términos del documento. 

El autor Rafael Pina Vara, nos dice que el Articulo 5º-

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se re

fiere al derecho literal, de donde se desprende que el dere-

cho y la obligación contenida en un titulo de crédito están -

determinados por el texto literal del documento. 

Para el autor Rodrlguez y Rodríguez.- El título-valor,

como él define a los títulos de crédito, están considerados -



por la Ley Mexicana como el documento necesario para el ejer

cicio del derecho literal que en el los se consigna. 

El autor Cervantes Ahumada define a la literalidad como 

el derecho incorporado en el título. 

LA AUTONOMIA.- Es el derecho que cada titular secesivo 

va adquiriendo sobre el título de crédito y sobre los dere-

chos en él incorporados. 

Los autores Cervantes Ahumada y Rodríguez y Rodríguez se 

basan en la definición de Vivante, quien define a los títulos 

de crédito como "el documento necesario para ejercitar el de

recho literal autónomo en él contenido". (22) 

CIRCULACION.- Los autores Joaquín Rodríguez y Rodríguez 

y Arturo Puente y Flores y Octavio Marroquín, coinciden en -

opinión en el sentido de que los títulos de crédito están des

tinados a circular, a transmitirse de una persona a otra. 

LEGITIMACION.- El autor Cervantes Ahumada nos dice que -

la legitimación es una consecuencia de la incorporación, ya 

que para ejercitar un derecho es necesario exhibir el titulo -

de crédito y define a 1 a legitimación en dos aspectos, que son: 
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Legitimación Activa.- Consiste en la propiedad o cali-

dad que tiene el titulo de crédito de atribuir a su titular -

la facultad de exigir del obligado en el título el pago de la 

prestación que en él se consigna. 

La legitimación en su aspecto pasivo consiste e~ nue el

ceudor obligado en el titulo de crédito cumple su obl i~acién

Y se libera de ella pagando a quien aparezca como titular del 

documento; esto es que la legitimación en su aspectivo pasivo 

opera a favor del deudor, el que se libera cuando paga al te

nedor legitimo. 

Diferentes autores clasifican de la siguiente manera a . 

los titulas cle crédito: 

Los autores Puente y Flores y Calvo.~arroquín. los cla-· 

sifican de la siguiente manera: 

!.- Por su contenido.- Los t;tulos <le crédito· pueden 

;er tres especies atendiendo a su contenido. 

a) Titulas de crédito propiamente dichos que dan de

recho a una suma de dinero. romo los Bonos de Deu 

~a Pl-blica, la letra de cambio, el pagaré, el che 

que, las obligaciones. etc. 

b) Titulas· reales que dan C:erecho a cosas muebles dj 

versos .del dinero. como er certificado de ~epósito que 
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representa la propiedad de mercancías o bienes 

depositados en un Almacén General de Depósito; la 

Carta de Porte o el Conocimiento de Embarque que

dan derecho a la entrega de la mercancía o bienes 

que han sido objeto de un Contrato de Transporte

Terrestre o Marítimo. La Ley los llama títulos -

representativos de mercancía y se caracterizan: 

1.- Porque dan derecho a bienes distintos del di

nero. 

2.- Porque se emiten contra entrega de los bienes 

a que dan derecho. 

3.- Porque el obligado según el título está en PQ 

sesión de los bienes que éste ampara. Los tí

tulos representativos de mercancías atribuyen 

un verdadero derecho real sobre las mercan--

cías por ellos amparadas. 

c) Títulos Sociales que atribuyen a su tenedor la c~ 

1 idad de socio; en el caso de las acciones de So

ciedades Anónimas o en Comandita por acciones, e1 

tos títulos sociales también se conocen como tít~ 

los de participación. 

!!.- Por la persona del emitente; Cuando el emisor de un 

título de crédito es una persona moral de Derecho Públ i

co, ya sea la Nación, los Estados o los Municipios,-
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se habla de títulos publicas (Bonos de los Estados -
Unidos Mexicanos cuarenta años, los Bonos de Caminos. 

Si el emisor es persona física o moral de Derecho Prj_ 

vado, un comerciante, una Sociedad Mercantil, se lla-

man titulo de Deuda Privada. 

111.- Por la forma de su emisión.- Con este criterio los

títulos de crédito pueden clasificarse en títulos que 

se emiten en forma singular y títulos que se emiten -

en serie o en masa.- Los primeros son títulos con i!!. 

dividualidad y circunstancias propios en cada docume!!. 

to, en los referente a su contenido. Los segundos--

constituyen un género que abarca determinado número,

más o menos grande de documentos, que llevan idéntica 

individualidad o contenido uniforme. 

Son singulares el cheque, el pagaré, la letra de cam

bio; por el contrario se emiten en serie las acciones, 

las obligaciones, los bonos de deuda pública. 

IV.- Por la forma de su circulación que son clasificados~ 

por la ·Ley com~ títulos al portador y título nominati 

vos. 

El autor Rafae.l Pina Vara el as ifica a 1 os títulos de

crédi to de la s~guiente manera: 
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Titulas de Crédito Públicos y Privados, que son los emi-

tidos por el Estado o Instituciones dependientes del mismo (b~ 

nos de deuda pública, bonos del ahorro nacional, petrobonos). 

Son titulas Privados _1.os_.emitidos por los particulares. 

dos 

garé, el- cheque. 

!nominados 

Complejos los que 

que 

Son 

cipal. 

Completos 

se encuentran reglamenta-

que el derecho a ellos incorporado resulta del texto del ·docu

mento (letra de cambio, pagaré). 
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Los tí tul os incompletos, se habla de el los cuando hay --

que recurrir a otro documento paia conocer todo el contenido -

del derecho (Acciones, Obligaciones). 

Individuales y Seriales.- Los títulos individuales o si~ 

guiares son aquellos que se emiten en reacción a cierta opera

ción que tiene lugar frente a una persona concreta o determin~ 

da (letra de cambio, cheque). 

Los tttulos seriales o de masa, nacen de una declaración

de voluntad, realizada frente a pluralidad indeterminada de -

personas (Acciones, Obligaciones). 

De crédito y de pago.- Se habal de títulos de crédito 

en sentido restringido, para referirse a aquellos que repre 

sentan o 

de pago son 1 os que 

ques). 

que sen 

reciben 

1a 

(ch~ 

por completo de 
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De crédito, de ·partié:ipaci6íl y representaci6n. Son tf-

tulos de crédito en sentido estricto a~uellos que consignan -

en derecho a pres.tacicine·s en dirforo (letra de cambio, pagaré). 

Los tltulos de participación son lo~ que contienen o re

presentan un conjunto de derechos di.versos, unasituac.ión ju

rldica compleja (acciones). 

Los títulos representativos corísignan~~~e·~:Jcho a .Ja. entr~. 
.. . '·_ - - --· ~- -- ~- .--- - ,- ·-

g a de mercanclas determinadas o determinados derechós ~sobre -

ellas (certificados de depósito), titules al ·portador, títu-

los nominativos (no negociables) y títulos a la or.den·: 

"Son titules al portador los que no estln expedidos a ft 

vor de persona determinada, contengan o no la cláusula al por 

tador" (23). En la mayoría de los casos los tltulos llevan 

expresa la cláusula "al portador" sin embargo, aún faltando -

esa expresión el título es al portador si en el documento no

consta el nombre del beneficiario. 

Los t!tulos al portador se trasmiten por simple tradi- -

ción, por la ·entrega material 'del documento. En los títulos

al portador, la simple posesión del documento es suficiente -

para ejercit~r·e) derecho en-él consignado. 

",• ' 

Se ci1ce-:q~ena."acfquisii:i6n del titulo determina la adquisición 

del derechoy¿~ns\~IJi~Hfementé el que deja de tener la posesión -
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del título o pi,erde el derecho. 

Son títulos nominativos, los expedidos a favor de una -

persona cuyo nombre se consigna en el texto mismo del documen 

to: los títulos que necesariamente deben ser nominativos son

la letra de cambio, el pagare, las acciones. los bonos de fun 

dador, las obligaciones, los certtficados de dep~sito, los b2 

nos de prenda y los certificados de participación. 

3e pueden clasificar a los títulos nominativos en: 

Títulos nominativos a la orden: oon aquellos que. estan" 

fo expedidos a favor de determinada persona, se trans~iten 

ror r.1edio del endoso y de la entrega misma del documento. 

Titules nominativos no a la orden, son aquellos que en -

su texto llevan insertas las cláusulas (no a la orden} o (,no

negociable) y sólo la persona designada en el documento puede 

ejercitar el derecho. si se quiere trasndtir el tHulo, •e-· 

puede hacer en la forma y con los efectos de una cesión ordi

naria. 
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Podemos concluir diciendo que los títulos nominativos-

a la orden se transmiten por endoso, los no negociables por -

cesión, pero en los dos casos necesita hacerse entrega del ti 

tulo mismo, ya que para poder ejercitar el derecho se necesi

ta estar en poseción del título. 

ENDOSO.- Se puede definir al endoso como la cláusula ac

cesoria e inseparable del título, de crédito, en virtud de la 

cual el acreedor cambiario pone a otro en su lugar, transfiriéndole el

titulo con efectos limitados o ilimitados. 

El término endoso quiere decir al dorso, ya que antigua

mente la letra de cambio se transmitía mediante una anotación 

al dorso del documento. 

La persona que transmite el. título se 1lama endosante; -

quien lo adquiere endosatario. 

El endoso debe constar en el título o en hoja adherida -

al mismo y debe llenar los siguientes requisitos: 

a) Nombre del endosatario; a falta de éste el endoso sur. 

te efectos de endoso en blanco. 

b) La clase de endoso.- Si no se especifica,· la Ley est~ 

blece la presunción de que el título se tránsmitió en 
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propiedad; 

d) El lugar.- La falta de esterequisito hace presumir

que el documento fue endosado en el domicilio del en

dosante. 

e) La fecha.- A falta de ésta se presume que el título -

se endosó el dfa en que el endosante adquirió el doc~ 

mento. 

Podemos concluir diciendo que los requisitos establecí-

dos por la Ley sólo hay dos esenciales; la inseparabilidad y

la firma del endosante. Los demls requisitos o no son estrf~ 

tamente necesarios, o los presume la Ley. 

El endoso se clasifica de la siguiente manera: 

Endoso en blanco, es el que se hace con la sola firma del 

endosante; cualquier tenedor puede llenar este endoso con su

nombre o con el de un tercero o transmitir el título, sin 11~ 

nar dicho endoso. 

Endoso en propiedad, por medio de este endoso se trans-

fiere la propiedad del título y todos los derechos a él inhe

rentes. En endoso por regla general no obliga solidariamente 

al endosante salvo en casos en que la Ley establece la sol id~ 

ridad. 
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En la letra de cambio, pagaré y cheque, la Ley dispone -

que el endosante se obliga solidariamente con los demás res-

ponsables del valor del título. Los endosantes, pueden li- -

brarse de la responsabilidad solidaria mediante la claúsula -

~n. mi responsabi 1 idad. 

Endoso en procuración o al cobro.- En esta clase de en

doso no se transmite la propiedad del título, sino que sólo -

se atribuyen al endosatario los derechos y obligaciones de un 

mandatario; en consecuencia, el endosatario puede presentar

el documento a la aceptación, cobrarlo judicial o extrajudi-

cialmente, endosarlo en procuración o protestarlo. Los obli

gados sólo pueden oponer al endosatario en orocuración las -

excepciones que ten~rian contra el endosante. 

Endoso en garantía o prenda.- Este endoso atribuye al -

endosatario los derechos y obligaciones de un acreedor oren-

dario respecto al titulo y derechos inherentes a éste, com- -

prendiendo las facultades que confiere un endoso en procura-

ción. 

El endoso en garantía es una forma de establecer en de~e. 

cho real de prenda sobre la cosa mercantil título de crédito. 

El derecho que el endosatario en prenda adquiere es un dere-

cho autónomo, ya que posee el título en su propio interés. 

Cumplida la obligación principal, el acreedor prendario-
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devolverá el título al deudor que se le endosó; si no se cum

ple la obligación garantizada se vende el titulo por conducto 

de un corredor o comerciantes quienes lo certifican así en el 

título y entonces el acreedor puede endosar el titulo al ad-

qui riente. 

En los títulos nominativos a la ordeo en donse no figura 

ningún endoso, es propietario del titulo la persona en cuyo -

favor se expidió. Pero si en el titulo hay varios endosos, -

se considera propietario el que justifique su derecho median

te una serie continua de endosos en que figure como último en 

dosatario. 

Los títulos nominativos, aparte del endoso o de la ce- -

sión, según se trate de títulos a la orden o no negociables -

pueden transmitirse por cualquier otro medio legal (herencia, 

adjudicación en remate, donación en pago en juicio de quie--

bra) siempre se requiere para la transmisión del derecho, la

entrega del titulo. 

Los títulos nominativos pueden transmitirse por recibo -

de su valor extendido en el mismo documento o en hoja que se

les adhiera, a favor de algdn responsable del título y cuyo -

nombre debe mencionarse en el recibo. 

La Ley establece un sistema de protección oara los casos 

de extravío o robo de los títulos nominativos; la pérdida por 



otras caus~s sólo da derecho las acciones personales que se 

deriven del negocio jurídico o del hecho ilícito que la haya

producido. 

La persona que sufre el robo o extravío de un titulo de

esta clase tiene dos caminos: !'.- Reivindicar el título. 2?

Pedir la cancelación del título así como su pago, reposición

º restitución; en este caso tiene derecho a solicitar que se

suspenda el cumplimiento de las obligaciones consignada en el 

tftulo mientras se tramita el procedimiento de cancelación. 

La acción reivindicatoria se intenta para obtener la de

volución del título extraviado o robado y puede demandarse al 

poseedor del título o a la persona que lo negoció, para que -

entregue la cantidad que recibió por el título. Pero el ten~ 

dor del titulo extraviado o robado que acredita que es propi~ 

tario del mismo mediante una serie no interrumpida de endosos, 

no puede ser obligado a devolver el documento ni a restituir

las sumas que hubiere recibido por su cobro o negociación, a

no ser que haya adquirido el titulo incurriendo en culpa gra

ve o de mala fe. 

Para obtener la cancelaéión de. un titulo de crédito ex-

traviado o robado, el reclamante debe presen.tar su demanda ª!!. 
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te el Juez del lugar en que debe pagar el principal obligado

Y acompañar una copia del documento, y si no es posible, debe 

citar las menciones esenciales del título, los nombres y dom! 

cilios de los obligados directos al pago del titulo así come

de los obligados en vía de regreso. Además, en un plazo no -

mayor de diez días debe comprobar la posesión del titulo y -

que lo perdió por robo o extravío. 

Si las pruebas que se aporten establecen una presunción

grave en favor de la solicitud, el juez ordena la cancelación 

del título y autoriza a los obligados designados en la deman

da para que paguen el documento al reclamante si nadie se opQ 

ne a la cancelación; ordena que se suspenda el cumplimiento -

de las prestaciones a que dé derecho el título mientras pasa

ª ser definitiva la cancelación; manda que se oublique el de-

creta de cancelación en el Diario Oficial y que dicho decreto 

y la orden de suspensión se notifiquen a los obligados direc

tos y en vía de regreso y a las Bolsas de Valores; finalmen-

te, si el título es de vencimiento posterior a la fech.1 en 

que la cancelación quede firme, manda que los suscriptores 

del documento otorguen un duplicado al reclamante. 

La cancelación del título puede quedar ·firrrie por dos ca~ 

sas: primera, porque no se presente ningún opositor; sequnda, 

porque se desechen las oposiciones· formuladas~ Cuando la can 

celación queda firme, el que la obtuvo. puede reClamar a los -
I . ·._-/ <:,,:, . {.~ ·.,-: 

signatarios del título el pagode.·és.t.e, si ya e·s exigible, o-
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que se le exti~nda un duplicado del titulo si es de vencimie.!J. 

to posterior. ·La cancelación del t,tulo no extingue las ~bl! 

gaciones de los signatarios, pero s, el derecho del tenedor -

del titulo cancelado. 

Una vez que queda firme el decreto de cancelación, el r~ 

clamante tiene treinta días para demandar el pago del documen 

to formulándose en las constancias y comprobantes que acredi

tan su derecho. El obligado que paga, también tiene derecho

ª reivindicar el documento y a ejercitar las acciones oue le

competan en virtud del título contra los demás obligados; ta~ 

bién puede exigir que se le dé copia certificada de las cons

tancias de los procedimientos de cancelación para ejercitar -

lds acciones que en su favor se deriven del título cancelado

contra los demás signatarios de éste. 

Si el tftulo es de vencimiento posterior a la fecha en -

que quedó firme su cancelación, el reclamanú puede exigir -

que se le expida un duplicad~. del t,tulo;· SLalguno dé. los -

signatarios se niega a suscri:bii'"·.el · du.pi.icado.corresoondiente, 

el juez firma por él y el docunle~to drodÚce co~forme a su te~ 
to los mismos efectos que el tituló 

En los casos de destrucción total, mutilación o deterio

ro grave de un título nominativo a la orden, el tenedor puede 

pedir su cancelación, y su pago o reposición siguiendo los -

mismos procedimientos que para el caso de títulos extraviados 
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o robados. Si la destrucci6n, mutilación o deterioro sólo se 

refiere a alguna de las firmas, pero no afecta las menciones

esenciales del documento, puede tramitarse la expedición de -

un duplicado sin necesidad de obtener la cancelación del tit~ 

lo. Los procedimientos para la reposición son los mismos que 

se estudiaron antes. 
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LOS TITULOS DE CREDITO EN PARTICULAR. 

LA LETRA DE CAMBIO. 

La letra de cambio es un título de crédito que contiene

la orden incondicional que una persona llamada girador da a

otra llamada girado, de pagar una suma de dinero a un tercero 

que se llama beneficiario, en época y lugar determinados. 

Requisitos: 

a) La mención de ser letra de cambio inserta en el texto 

del documento. 

b) La expresión del lugar y del día, mes y año en que se 

suscribe. 

c) La orden incondicional al .girado de pagar una suma d~ 

terminada de dinero. 

d) El nombre del girad~. 
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ruego o en su nombre. 

PAGARE, 

El pagaré es un título de crédito que contiene la orome

sa incondicional del suscriptor de pagar una suma de dinero -

en lugar y época determinados a la orden del tomador. 

Requisitos: 

a) La mención de ser pagaré, inserta en el texto del do

cumento. 

b) La promesa incondicional de pagar una suma de dinero. 

c) El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago. 

d) La época y el lugar del pago. 

e) La fecha y el lugar en que se suscribe el documento. 

f) La firma del suscriptor o de la persona que firme a -

su ruego o en su nombre. 

CHEQUE. 

El cheque es un título de crédito en virtud del cual una 
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persona, llamada librador, ordena incondicionalmente a una -

institución de crédito, que es el librado, el pago de una su

ma de dinero en favor de una tercera persona llamada benefi-

ciario. 

Requisitos: 

a) La mención de ser cheque inserta en el texto del doc~ 

mento. Insistimos en el carácter formalista que la-

Ley da a los títulos de crédito. 

b) El lugar y la fecha en que se expide. 

c) La orden incondicional de pagar una suma determinada

de dinero. 

d) El nombre del librado. 

e) El lugar de pago. 

f) La firma del librador. 



a).- CAPACIDAD DE EM!SION DE T!TULOS DE CRED!TO EN EL EXTRA~ 

JERO, QUE DEBAN PAGARSE EN MEX!CD. 

Entendemos por capacidad la aptitud en que está el ind.!. 

viduo o la facultad que tiene para ser sujeto de derechos y

obligaciones: 

La primera aptitud contituye la capacidad jurídica o 

de goce; la segunda, la capacidad de actuar o de ejercicio.

A este segundo término se refiere la Ley, en lo general, - -

cuando habla de capacidad. 

El autor Ernesto Gutiérrez y González nos dice que "la-

capacidad es la aptitud jurídica para ser sujeto de derechos 

y deberes, y hacerlos valer". 

De la definición anterior concluye que la capacidad es

de dos tipos: 

l.- Capacidad de goce, que resulta ser la aptitu'ci jud-

dica para ser sujeto de derechos y deberes. 
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11.- Capacidad de ejercicio, que es la aptitud jurídica 

de ejercitar o para hacer valer los derechos que se 

tengan, y para asumir deberes jurídicos.(24). 

El sistema que adopta nuestra Ley Mercantil en relación 

a la capacidad se refieré exclusivamente al ejercicio habi-

tual del comercio y no a los actos aislados, respecto de los 

cuales se rigen las reglas de capacidad del Derecho Común de 

un modo absoluto. Este sistema adoptado por la Ley ~ercan-

tll no es uniforme, pues unas veces adopta la regla de capa

cidad que determinen las disposiciones del Derecho Común, y

otras veces, dicta disposiciones concretas respecto a bases

de capacidad, indicando que, a ellas deberá estarse, no obs

tante las disposiciones de dicho Derecho Común. En efecto,

el articulo 5ºdel Código de Comercio Federal nos dice que 

"toda persona que, según las Leyes Comunes, es hábil para 

contratar y obligarse y a quien las mismas leyes no oroh\ben 

expresamente la profesión del comercio tiene canacidad legal 

para ejercerlo.".(25). 

Conforme a las disposiciones del artículo 5° del Códiqo 

de Comercio Federal, nos remitimos a las reglas que el Dere

cho Civil establece. El Código Civil para el Distrito Fede

ral que en su articulo 1798 establece que son hábiles para-

contratar todas las personas no exceptuadas por la Ley, de -
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lo anterior se desprende que la aptitud para contratar es la 

capacidad de actuar o de ejercicio. 

Las excepciones a que se refiere el Código Civil para el 

Distrito Federal son en primer lugar los que d~ modo general 

constituyen incapacidad de actuar y en segundo lugar los que 

de modo especial determinan tanto una incapacidad de ejerci

cio, como una capacidad jurídica especial. 

En el primer grupo señalaremos 1os casos que consigna -

el artículo 450 del C6digo Civil oara el Distrito Federal -

que a la letra dice: 

"Tienen Capacidad Natural y legal: 

l.- Los menores de edad; 

11.- Los mayores de edad privados de inteligencia por -

locura, idiotismo o inbecibilidad, aún cuando ten-

gan intervalos lúcidos; 

111.- Los sordomudos que no saben leer ni escribir; 

IV.- Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmen

te hacen uso inmoderado de drogas enervantes. 

En el segundo grupo señalaremos los casos-de la prohibi 
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ción que establece el artículo 2º del Código de Comercio Fe

deral, en relación con el artículo 87 de la Ley General de -

población para los inmigrantes, a quienes ésta prohibe ejer

cer el comercio, a no ser el de mera exportación, y en se-

gundo lugar, los casos de la prohibición que establece el ª!:. 

tlculo 12 del Código de Comercio Federal. 

"No pueden ejercer el comercio: 

l.- Los corredores¡ 

11.- Los ,quebrados que no hayan sido rehabilitados; 

!!!.- Los que por sentencia ejecutoriada hayan sido co~ 

denados por delitos contra la propiedad, incluyendo 

en estos la falsedad, el peculado, el cohecho y la

concusión.". (26). 

El menor de edad no emancipado es incapaz para ejercer

por si mismo el comercio como profesión, y también lo es pa

ra ejecutar actos aislados de comercio, y por tanto sus ac-

tos carecen de validez conforme a las reglas que establece -

el Derecho Común, que es conforme a las cuales se rige su c~ 

pacidad. Tampoco puede ejercer el comercio si se trata de -

iniciar esta actividad, por medio de quien ejerce la patria

potestad o de su tutor. Sin embargo, puede continuar la ne-
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goctactón mercantil que adquiera de sus padres comerciantes

con autorización judicial, según lo permite el artículo 556-

del Código Civil para el Distrito Federal, que a la letra -

dice: "Si el padre o la madre del menor ejercían alqún co-

merclo o industria, el juez, con informe de dos peritos. de

cidirá si ha de continuar o no la negociación, a no ser nue

los padres hubieren dispuesto algo sobre este punto, en cu-

yo caso se respetará su voluntad, en cuanto no ofrezca gra-

ve inconveniente, a juicio del juez.". (27). 

La emancipación como institución del Derecho Civil do-

ta a los menores de edad de una capacidad de actuar o de --

ejercicio relativo, cuando aquélla se obtiene como una con-· 

secuencia del matrimonio. 

El menor de dieciocho años emancipado por el matrimonio 

goza solamente de una capacidad relativa, pues aunque admi-· 

nistra libremente sus bienes, necesita del conocimiento de -

quien ejerce la patria potestad o del juez para contraer nu! 

vo matrimonio, de autorización judicial para enajenar o gra

var bienes raíces y de un tutor para negocios judiciales. 

Haciendo·un poco de historia recordaremos que en la Ley 

de Relaciones Familiares de abril de 1917 aplicable para el

Distrito Federal y por las disposiciones de sus artículos --

44 y siguientes, se inició la corriente legislativa con el -
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propósito de suprimir las incapacidades legales de la mujer

casada. Una vez que quedó derogada esta Ley oor el Código -

Civil para el Distrito Federal, la mujer casada deja de es-

tar entre los casos de excepción que respecto a capacidad s~ 

ñala la Ley, y por tanto, perdieron su vigor las disposicio

nes de los articulo 8, 9, 10 y 11 del Código de Comercio Fe

deral que hablan, en lo general de las autorizaciones que de 

modo formal necesita de su marido la mujer casada mayor de -

dieciocho años para el ejercicio del comercio para continua!:_ 

lo si al casarse lo esta ejerciendo, así como de ciertas --

prohibiciones en que estaba de ejecutar determinados actos -

de disposición de bienes o para gravarlos. 

En virtud de las reformas al Código Civil cara el Dis-

trito Federal, la mujer casada goza de plena capacidad no -

sólo porque en el matrimonio a ella corresponde el cuidado -

y dirección del hogar como lo manda el articulo 168 del Códi 

go Civil para el Distrito Federal, sino poroue la antigua -

restricción que imoonian los artículos 169, 170 y 171, del -

citado Código ya no existe. Así la mujer puede desempeñar -

un empleo, ejercer una profesión, industria, oficio o comer

cio cuando ello no perjudique a la misión que le impone el -

citado articulo 168, ni se dañe la moral de la familia o la

estructura de ésta. 

Actualmente, la mujer casada puede ejercer el comercio-

1 ibremente aunque el marido podrá oponerse a que ésta se de-
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dique a una profesión, industria, oficio o comercio, cuando

esta oposición se funde en que se dañe la moral de la fami-

lia o la estructura de ésta. 

Lo manifestado en el presente tema nos deja un oanorama 

amplio en cuanto a quienes tienen capacidad legal para emi-

tir o suscribir títulos de crédito. 



b).- RE1UISITOS DE VALIDEZ QUE DEBE REUNIR UN TITULO DE CRE

DITO EMITIDO EN EL EXTRANJERO Y 0UE DEBA PAGARSE EN --

MEX ICO. 

Las condiciones esenciales para la validez de un título 

de crédito emitido en el extranjero v de los actos consiqna

dos en él, se determinan por la Ley del lugar en que el tít~ 

lo se emite o el acto se celebra. 

Los títulos ~ue deban oaqarse en ~éxico, son válidos si 

llenan los requisitos prescritos por la Lev ~exicana aún - -

cuando sean irregulares, conforme a la Lev del lugar en que

se emitieron o se consiflnÓ en ellos algún acto. 

Como ya se menciono anteriormente los títulos de crédi

~o ~ue se encuentran expresamente requlados por la legisla-

ción mexicana son los siguientes: 

1.- LETR~ DE CAMBIO.-

Definición: La letra de cambio es un título de crédito

aue contiene la orden incondicional nue una persona llamado

girador da a otra llamada qirado, de paqar una suma de dine

ro a un tercero, oue se llama beneficiario en época y lugar

determinados. 

Requisitos: 
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a) La mención de ser letra de cambio inserta en el te~ 

to del documento.- La Ley exiqe nue el documento 

lleve las palabras "letra de cambio" por lo que si

faltan o se usan otras en su lugar, no produce efe~ 

tos como tirulo de crédito. ~uiso la Ley que la l~ 

tra de cambio circulara sin la oosibilidad de des-

pertar en nadie dudas ni desconfianza acerca de su

verdadera naturaleza, ya que está destinada a crear 

múltiples relaciones jurídicas de un rigor y severi 

dad exceocional. 

b) La expresión del lu~ar y del día. mes v año en oue

se suscribe.- Es indisoensable que en la letra 

conste el lugar de suscrioción en virtud de oue, -

mientras la letra no se acepta ni circula, el único 

obligado es el girador y es necesario saber en qué

luqar debe demandársele el pago. Por lo ouc se re

fiere a la fecha. tiene importancia para fijar el -

·vencimiento de la letra si se ~ir6 a cierto tiemno

de la fecha y para determinar el limite del alazo -

para la presentación de las letras a la vista o a -

cierto tiempo vista para los efectos de la prescri~ 

ción. 

c) La orden incondicional al airado de oaqar una suma

determinada de dinero.- La letra de cambio contiene 

una orden de 0ago que no puede subordinarse a condi 



ci6n alguna. Este titulo da derecho a una suma de

dinero. 

d) El nombre del girado,- Es la persona a la que se 

ordena el oago, Cuando el qirado ha acentado 0aqar 

la letra recibe el nombre de aceptante. 

e) El luqar y la época de pago. - Si en la letra no se 

señala el lunar de oaao, se tiene como tal el del -

domicilio del qirado, .v si ésta tiene varios domicj_ 

lios. la letra es exiaible en cualquiera de ellos,

ª elecci6n del tenedor, esto último también se aolj_ 

ca si en la letra se consignan varios luqares oara

el naqo, 

f) El nombre de la oersona a quien ha de hacerse el º! 

qo.- Este es el beneficiario o tomador. el cual 

puede oresentar la letra de camhio directamente oa

ra su aceotaci6n o oara su oaao, o bien transmitir

la en virtud de un endoso. 

g) La firma del girador o de la oersona oue suscriba a 

su ruego o en su nombre.- Si el qirador no sabe o

no puede escribir puede firmar a su rueqo otra per

sona certificándola asl un corredor público titula

do, un notario o cualquier otro funcionario que te~ 

gafe oública. (art. 76 L.G.T.O C ), 
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2.- EL PAGARE. 

Definición: El oaqar~ es un titulo de crédito que con-

tiene la promesa incondicional del suscriotor de oa~ar una -

suma de dinero en lugar v éooca determinada a la orden del -

tomador. 

Requisitos: 

a) La ~ención de ser oaqaré, inserta en el texto del d~ 

cu~ento. 

b) La oromesa incondicional de oaqar una suma de dinero. 

El Paqaré, como la letra de c~~bio. da derecho a una 

suma de dinero v conti~ne una nro~esa de oago; en e~ 

to se distinoue de la letra de cambio 0ue contiene -

una orden de na10; la oro~esa de ~a~o debe ser incon 

dicional. 

c) El nombre de la oersona a ouien ha de hacerse el oa

oo.- Este requisito hace del naoaré un titulo esen

cialmente nominativo; la nersnna en cuyo favor se 

expide el oaoaré recihe el nombre de tomador o bene

ficiario. Como título nominativo oue es, el paqaré

se entiende extendido a la orden, por lo oue el tom~ 

dar puede transmitirlo nor endoso. 



• 
d) La é9oca y el lunar del paqo. 

e) La fecha ~ el lu~ar en 1ue se suscribe el docu~ento. 

f) La firma del ~uscriotor o de la persona que firma a

su rueryo o en su nombre. (art. 170 L.r..T.n C). 

3.- El Cheque. 

Definición: El cheque en un título de crédito en virtud 

del cual una persona, llamada librador, ordena incondicional 

Mente a una institución de crédito, 1ue es de librado el oa

go de una firma de dinero en favor de una tercera oersona --

1 lamda beneficiario. 

Re~uisitos: 

a) La mención de ser cheque inserta en el texto del do

cumento. Insistimos en el carácter for~arlista que

la Ley da a los títulos de crédito: el título debe -

llevar la palabra cheque en su texto. Esto evita -

confusiones, pues de no aparecer el no~bre del títu

lo, una letra de cam~io a la vista 9irada contra una 

institución de crédito ~odria tomarse por un cheque. 

b) El luoar y la fecha en que se expide.- Si en el rhe

~ue no hay indicación esnecial se consid~ra como lu-



gar de expedici6n el indicado junto al nombre d~l --

1 i brador; si se indican varios lu1ares, se entiende

el designado en primer término y los demás se tienen 

por no puestosj si no hay indicaci6n de luqar, se 

considera excedido en el domicilio del librador. 

c) La orden incondicional de paqar una suma determinada 

de dinero.- El cheoue lleva una orden de oano, como

la letra de cambio; es una orden incondicional ~ el

contenido del titulo, corno en la letra v el oagaré,

es dinero. En el cheque no ouede haber estipulación 

de intereses ni cláusula penal. 

d) El nombre del librado.- El librado debe ser una ins

tituci6n de crédito; este es un reouisito esoecial.

pues el documento que, en forma de cheque, se libre

a carqo de otras oersonas, no oroduce efectos de tí

tulo de c•ldito. En esto difiere el sistema de la -

Ley de Titules y Operaciones de rrédito en vionr, -

del ~ue esta:lecía el antiguo Código de Comercio Fe

deral; se1ún éste podían ex~edirse che~ues íl car10 -

da banque•cs J comerciantes en oeneral. 

e) El luqar de "aqo.- Si no hay indicación esperial, se 

considera cc~o luqar de pano el que aoarezca junto -

al nombre del librado Son aplicables a este requi

sito las mismas re~las ~ue mencionamos a nroo6sito -
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del luqar de expedici6n. La Ley no seílala como -

re~uisito del che~ue mencionar la éo0ca de naqo -

en virtud de que el cheque siempre es ~agadero a

la vista y cualquier esti~ulaci6n en contrario se 

tiene por no puesta. 

f) La firma del librador. El libra~or es la nersona 

que expide el cheque, o sea quien ordena el pago

ª la institución de crédito. Si el librador no -

sabe o no puede escribir, fir~ará a su rueao otra 

persona, lo que debe certificar con su firma un -

corredor público titulado, un notario o cualquier 

otro funcionario con fe pública (ar.t. 175 L.G.T.-

0 C). 



11.- LEGISLACION 

APLICABLE 

AL AC-C. 



11.- LEGISLACION APLICABLE AL ACTO. 

a) CRITERIOS QUE SUSTENTA LA LEGISLACION MEXICANA EN 

MATERIA DE TITULOS DE CREDITO. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

prescribe las siguientes reglas con el fin de determinar los 

derechos y obligaciones que se derivan de los títulos de 

crédito emitido en el extranjero y pagaderos en México. 

Artículo 252. La capacidad para emitir en el extranje

ro títulos de crédito o para celebrar cualquiera de los ac-

tos que en ellos se consignen, será determinada conforme a -

la ley del país en que se emita el titulo o se celebre el a~ 

to. 

La ley mexicana regirá la capacidad de los extranjeros

para emitir títulos o para celebrar cualquiera de los actos

que en ellos se consignen, dentro del territorio de la Repú

blica. 

Articulo 253. Las condiciones esenciales para la vali

dez de un titulo de crédito emitido en el extranjero y de 

los actos consignados en él, se determinan por la Ley del lg 

gar en que el titulo se emite o el acto se celebra. 

Sin embargo, los titules que deban pagarse en México, -



son válidos si llenan los requisitos prescritos por la ley ~ 

mexicana, aun cuando sean irregulares, conforme a la ley del 

lugar en que se emitieron o se consignó en ellos algún acto. 

Artículo 254. Si no se ha pactado de modo expreso que

el acto se rija por la ley mexicana, las obligaciones y los

derechos que se deriven de la emisión de un titulo en el ex

tranjero o de un acto consignado en él, si el título debe -

ser pagado total o parcialmente en la República, se regirá -

por la ley del lugar del otorgamiento, siemore que no sea -

contraria a las leyes mexicanas de orden público. 

Artículo 255. Los títulos garantizados con algún dere

cho real sobre los inmuebles ubicados en la República, se r'~. 

girán por la ley mexicana en todo lo que se refiere a la ga

rantía. 

Artículo 256. Los plazos y formalidades oara la pre ser!!.. 

tación, el pago y el protesto del título se regirán por la -

ley del lugar en que tales actos deban practicarse. 

Artículo 257, La adopción de las medidas prescritas -

por la ley del lugar en que un título haya sido extraviado o 

robado, no dispensan al interesado de tomar ~edidas prescri

tas por la presente ley, si el título debe ser pagado en el

territorio de la República. 
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Artículo 258. Se aplicarán las leyes mexicanas sobre -

prescripción y caducidad de las acciones derivadas de un tí

tulo de crédito, aún cuando haya sido emitido en el extran!i. 

ro, si la acción respectiva se somete al conocimiento de los 

tribunales mexicanos. 

A continuación mencionados algunas ejecutorias de la S~ 

prema Corte de Justicia, en relación a las reglas anteriores: 

"SOCIEDADES EXTRANJERAS, EMISION DE TITULOS DE CREDITD

POR LAS.- Si se pretende hacer considerar que por el hecho

de que una sociedad extranjera expida un título de crédito,

acogiéndose a nuestra Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito, para ser pagado dentro del territorio nacional.

realiza un acto indebido de comercio, en los términos de los 

artículos lº de dicha Ley y 75 fracción XX, del Código de -

Comercio Federal, relativos a los actos y cosas mercantiles, 

conforme a los cuales, la expedición de un título de crédito 

constituye en sí un acto de comercio, debe decirse que tal -

pretensión es inoperante. Ello es así, porque aún cuando - -

efectivamente la suscripción del docum~nto crediticio señal~ 

do constituye un acto ~e comercio y, además, todos los dere

chos y obligaciones derivadas del mismo, también lo fueran.

por disponerlo así el articulo l' de la Ley de Títulos y Op~ 

raciones de Crédito, ese acto no puede implicar el ejercicio 

indebido de actos de comercio por parte de la sociedad den-

tro del territorio nacional, que es lo que pretende evitar -
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el artículo 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

si la suscripción del título no tiene lugar en México, sino

en el país de origen de la sociedad, y el solo hecho de que

el documento se señale para el cumplimiento de la obligación, 

un lugar dentro del territorio nacional, no puede general la 

consecuencia de que se considere ese acto como realizado en

nuestro país.".(28). 

"CONFORME A LA LEY GENERAL DE TlTULOS ~ OPERACIONES OE

CREOITO, PARA SER PAGADOS EN TERRITORIO NACIONAL. NO IMPLI

CA UN ACTO INDEBIDO DE COMERCIO (SINALOA).- La exposición -

de motivos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en -

relación al artículo 251, denota que el esplritu que informó 

a dicho preceoto no fue la simple idea de impedir todo acto

de comercio en el territorio nacional por parte de las soci'!. 

dades extranjeras, sino la necesidad de controlar las activ~ 

dades de estas personas morales, cuando pretendieran establ~. 

cer una agencia o sucursal en la República; es decir, cuando 

pretendieran ejercer el comercio en forma permanente, lo que 

no sucede cuando sólo hubo la realización de un acto de co-

mercio esporádico; por su parte, la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito prevé la expedición de títulos de c~~

di to en el extranjero, concediéndose validéz dentro del te-

rritorio nacional, ya sea que expresamente se haya pactado -

que el acto se rija por nuestra ley o que, realizado confor

me a la ley extranjera, resulte incluso irregular, con tal -

de que llene los requisitos exigidos por la ley mexicana (C!!, 
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pítulo VII, de la aplicación de leyes extranjeras; Título -

Primero); sin que esta ley o la posterior de Sociedades Mer

cantiles establecieran limitación alguna para las sociedades 

extranjeras en cuanto a la suscripción de títulos de crédito 

en sus respectivos paises. No obstante que en el artículo -

252 de la primera ley {la de Títulos) se dispuso expresamen

te que la capacidad para remitir en el extranjero títulos de 

crédito, será determinada conforme a la ley del país en que

se emite el título. En estas condiciones aún cuando el juz

gador haya estado capacitado para resolver de oficio si la -

actora tenía o no acción que ejercitar en contra de la reo.

no habría podido declarar la falta de derecho {artículo !º-

fracción l, del Código de Procedimientos Civiles del Estado

de Sinaloa) aducida por la reclamante, puesto que dicha so-

ciedad sí pudo, conforme a los razonamientos vertidos, sus-

cribir el título de crédito base de la acción en el extran

jero, sujetándose a la ley mexicana, para que fuera pagado -

en territorio nacional, sin necesidad de su inscripción en -

el Registro PGblico de Comercio dentro de la RepGblica.".(29). 

"El articulo 253 de la Ley General de Títulos y Opera-

cienes de Crédito, no es aplicable al caso en que un cheque

es girado en territorio n~cional y dado ~omo pago de una º"! 
ración celebrada también en dicho territorio, y en tal caso

na puede suscitarse problema alguno de derecho internacional 

privado.".(30). 

69 



B) CRITERIOS DE APLICACION DE UNA LEY EXTRANJERA. 

Es conocido que en el mundo se manejan un sin número de -

actividades comerciales que neceariamente deben estar regidas

por la Ley sobre todo en aquellas naciones que siguen un régi

men juddico. En orden de ideas y con el objeto de lograr una 

homogenidad en la aplicación de leyes comerciales, los gobier

nos de las diferentes nacionales se ven en la necesidad de ce

lebrar acuerdos o convenios de carácter internacional y de es

ta manera han surgido los siguientes: 

Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de Senten

cias Arbitrales Extranjeras, celebradas en las Naciones Unidas 

en Nueva York el 10 de junio de 1958, misma que fue publicada

en el Diario Oficial de la Federación con fecha 22 de junio de 

197!. 

Cabe señalar que México no fue suscriptor de esta Conven

ción. Empero de conformidad con los Artículos VIII y IX de la 

misma, aquélla quedó abierta a la adhesión de cualquiera de 

los Estados miembros de las Naciones Unidas, -mediante-d~pósito 

del instrumento relativo ante el Secretário GeneraldeJa Org~ 

nización de las Naciones Unidas. 

Analizamos de la Convención los artículos más relevantes: 
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El artículo 1, párrafo (3), de dicha Convención, estable

ce que los Estados suscriptores o adherentes a ella podrán, a

base de reprocidad: 

- Si aplicarán la Convención al reconocimiento y ejecu-

ción de sentencias arbitrales dictadas en territorios -

de otros Estados contratantes; y 

- Si aplicarán la Convención exclusivamente a controver-

sias, sean o no contractuales, considerados de carácter 

comercial por su derecho interno. 

Es interesante advertir que, en contraste con 35 Estados

que han establecido reservas y formulado declaraciones de con

formidad con el citado artículo del Tratado, los Estados Uni-

dos Mexicanos no establecieron reservas o formularon declara-

ción alguna. La adhesión incondicionada de México tiene las -

siguientes consecuencias: 

No se exigirá reciprocidad internacional para la ejecu

ción de laudos arbitrales extranjeros. 

- No es preciso que la materia objeto del laudo sea de -

estricto derecho mercantil; por lo mismo la convención

puede aplicarse a litigios arbitrales surgidos de rela

ciones jurídicas de derecho civil, sean o no contractu! 

1 es. 
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La Convenci6n podrá ser aplicable a la ejecución de se~ 

tencias arbitrales dictadas en cualquier territorio ex

tranjero y no solo en relación con aquellas pronuncia-

das en otro estado contratante. 

Es de mencionar que el artículo 133 de la Constitución P~ 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos a la letra dice: 

"Esta Constitucidn, las Leyes del Congreso 

de la Unión que emanen de ella y todos los 

tratados que est~n de acuerdo con la mism~ 

celebrados y que se celebren por el Presi

dente de la República, con aprobación del

Senador, serán la Ley Suprema de toda la -

Unión. Los jueces de cada Estado se arre

glarán a dicha Constitución, Leyes y Trat! 

dos, a pesar de las disposiciones en contri 

rio que pueda haber en las Constituciones 

o Leyes de los Estados."(31). 

En los términos de la disposición transcrita, la Conven-

ción es de las leyes supremas de toda la Unión. Es decir,~está 

por encima de la Legislación secundaria, Federal y Estatal. -

Los Jueces deberán aplicar su texto con jerarquía superior a -

las disposiciones sustantivas y adjetivas que rijan la materia 

en otros ordenamientos, en tanto no violen la propia Constitu

ción o las garantías individuales establecidas en la misma. 
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El Ejecutivo Federa, al promulgar los tratados internaci~ 

nales aprobados por el Senado de la República debe oroveer en 

la esfera administrativa a su exacta observancia. 

A diferencia de otros sistemas jurídicos no se requiere -

que las Cámaras Legislativas procedan a la expedición de leyes 

especiales que instrumenten los mecanismos de aplicación; a m! 

nos que existiera una laguna legal, el tratado debe surtir sus 

efectos mediante la legislaci6n secundaria vigente; esta afir

mación trae aparejado el planteamiento de diversos problemas -

técnicos. Uno de ellos es la determinación de la legislación

y jurisdicción competentes en esta materia. 

El Artfculo 111 de la Convención dispone que cada uno de

los Estados Contratantes reconocerá la autoridad de la senten

cia arbitral y concederá su ejecución de conformidad con las -

normas de procedimiento en el territorio donde la sentencia 

sea invocada, sin imponer condiciones más rigurosas que las 

aplicables al reconocimiento o a la ejecución de laudos arbi-

trales nacionales. 

Del contenido del Artículo anterior se desprende la prim! 

ra interrogante: 

lCuál es la legtslaci6n comp~tente para determinar las --

condiciones o requisitos de acuerdo con los cuales la senten-

cia arbitral extranjera puede ejercitarse, por cualquiera de -
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las entidades federa ti vas de México? 

Se pueden tener 3 distintas soluciones: 

El Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 

El Código de Procedimientos Civiles de cada uno de los e! 

tados de la República. 

Debemos recordar que la materia de las relaciones interna 

cionales es de exclusiva competencia de la Federación, y que -

sólo la Ley Federal p•Jede ser aplicable en este contexto; en -

consecuencia, de conformidad con el articulo 50 de 1 a Ley de Na 

cionalidad y Naturalización, que a la letra dice: 

"Sólo la Ley Federal puede modificar y re! 

tringir los derechos civiles de que gozan 

lo~ extranjeros; en consecuencia, esta Ley 

y las disposiciones de los Códigos Civil y 

de Procedimiento Civiles del Distrito Fed~ 

ral sobre esta metaria, tienen el carácter 

de federales y serán obligatorios en toda 

la Unlón.".(32i. 

En estricta lógica, debería ser el Código Federal de Pro-
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cedimientos Civiles el ordenamiento que regulara esta materia, 

sin embargo, el mismo es prácticamente omiso en este punto y -

solamente contiene en su artículo que establece principios ge

nerales en materia de sentencias dictadas en países extranje-

ros. 

ART. 428. En los casos en que deban ejec!!_ 

tarse, por los tribunales mexicanos, las -

sentencias dictadas en país extranjero, el 

tribunal requerido resolverá previamente -

si la sentencia es o no contraria a las l~ 

yes de la República, a los tratados o a 

los principios de derecho internacional. -

En caso afirmativo, se devolverá el exhor

to con la expresión de los motivos que im

pidan la ejecución de la sentencia. 

El ordenamiento procesal vigente en el Distrito Federal -

contiene disposiciones específicas relativas a la ejecución de 

sentencias y resoluciones judiciales dictadas en países extra~ 

jeras precisando de que tendrán en la República la fuerza que

establezcan los tratados respectivos, o en su defecto, se est! 

rá a la reciprocidad internacional. 

En la exposición de motivos del Código Federal de Procedi 

mientas Civiles se dice lo siguiente: 
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"Tratándose de ejecución de sentencias di~ 

tadas en el extranjero no se juzgó perti-

nente establecer reglas casuísticas. que -

en todo caso resu'ltarían insuficientes y -

que podrían encontrarse en oposición con 

los principios de derecho internacional.". 

De lo expuesto, podemos decir que la ley procesal fede-

ral en la especie y el Código de Procedimientos Civiles del -

Distrito Federal, en caracter supletorio, es la única compete~ 

te. Parecería colegiarse la competencia, también exclusiva de 

los tribunales federales; cabe hacer mención del contenido del 

Articulo 104 Fracción l de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 

"Corresponde a los tribunales de la Fede

ración conocer: 

I .- De todas las controversias del orden

ciyil o criminal que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicación de leyes feder! 

les o de los tratados internacionales ce

lebrados por el Estado Mexicano. Cuando

di chas controversias solo afecten intere

ses particulares podrán conocer tambiln -

de ellas a elección del actor, los jueces 



y tribunales del orden comun de los Esta

dos y del Distrito Federal. Las senten- -

cias de primer instancia podrán ser apel! 

bles ante el superior_inmediato del juez -

que conozca del asunto en primer grado.". 

( 33 ) . 

En caso de jurisdicción federal, será competente el juez

de distrito en materia civil de la demarcación territorial co

rrespondiente. En el caso de jurisdicción del orden común se

rá competente para ejecutar una sentencia dictada en el extran 

jera el que lo sería para seguir el juicio en que se dictó --

aquélla, conforme a las reglas para la fijación de la compete!!_ 

cia previstas por el propio ordenamiento. 

Asumiendo que el laudo se dictó como consecuencia del -

ejercicio de una acción personal, seria competente el juez del 

domicilio del demandado", esto es el tribunal donde se encuen-

tra domiciliada la parte contra la cual se invoca la sentencia 

arbitral extranjera. Si hubiere varios jueces de primera ins

tancia en el lugar del juicio, el actor podrá elegir entre - -

el los. 

De acuerdo con el sistema adoptado por el derecho proce-

sal mexicano, el juez ejecutor está imposibilitado para revi-

sar el fondo del litigio, concretándose solamente a examinar -

la autenticidad del laudo arbitral extranjero, si el mismo de-
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ba o no ejecutarse conforme a las leyes mexicanas. 

Al examinar la autenticidad y ejecutabilidad del laudo pro

cedente del extranjero, el tribunal mexicano puede estar situ! 

do ante dos hipótesis: 

Que existe un tratado internacional, en cuyo caso se est! 

rá a lo que disponga el texto mismo. 

Que no exista tratado. en cuyo caso se estará a la reci--

procidad internacional. 

Respecto a lo anterior, el Código de Procedimientos Civi

les para el Distrito Federal, en su artículo 604 nos dice: 

"Las sentencias y demás resoluciones judi

ciales dictadas en países extranjeros, te~ 

drán en la república la fuerza que establez 

can los tratados respectivos o en su defeE_ 

to se estará a la re.ciprocidad internacio

nal.". ( 34 l .. 

La Convención, en su Ai-úculo IV, establece que para obte

ner el reconocimiento·.y 1a·.\ejecución del laudo, la parte que -

lo invoque deberá .Prese~~tá,r al juez requerido, junto con su d~ 

manda: 
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IDA 
SALIR 

TESIS rm DEBE 
DE LA BIBU9TECA 

El original debidamente legalizado de la sentencia arbi-

tral, o una copia debidamente autenticada. 

El original del acuerdo que contenga la cláusula comprom}_ 

seria o compromiso celebrado entre las partes, o una co-

pia del mismo que reuna las condiciones requeridas para -

su autenticidad. 

En caso de que la sentencia arbitral o el acuerdo entre -

las partes no estuvieran en el idioma oficial del oaís en que

se invoca el laudo, deberá presentarse una traducción de di- -

ches documentos a tal idioma. La traducción deberá ser certi

ficada por el traductor oficial, o por un agente diplomático o 

consular; en relación a lo anterior, el artículo 330 del Códi

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal estable-

ce que: 

'De la traducción de los documentos que 

que se presenten en idioma extranjero, se

mandará dar vista a la parte contraria pa-

ra que, dentro del tercer día, manifieste

si está conforme. Si lo estuviese o no d}_ 

jere nada, se pasará por la traducción; en 

caso contrario, el tribunal nombrará tra--

ductor.".(35). 

7g 



El mismo Código previene que una vez traducida la ejecut!!_ 

ría se presentará al juzgado competente para su ejecución, pe

ro previamente se formará artículo para examinar su autentici

dad y ejecutabilidad. 

Este Artículo se sustancia con un escrito de cada parte y 

con audiencia de Ministerio Pablico. La resolución deberá dif 

tarse dentro del tercer día y podrá ser apelable en ambos efef 

tos si se denegare la ejecución y sólo en el efecto devolutivo 

si se concediera, la apelación debe sustanciarse sumariamente. 

De los años de vigencia de la Convención se han venido ad 

virtiendo que las partes demandadas han hecho valer, sistemáti 

camente dos excepciones dilatorias: Ambas son relativas a la

omisión de formalidades procesales en el laudo extranjero. Es

tas defensas se ejercitan durante la tramitación del artículo

en que se sustancia la autenticidad de aquel, y consisten en -

lo siguiente: 

Que la sentencia arbitral extranjera no se recibió por el 

juez requerido a través de exhorto o carta rogatoria de -

un tribunal extranjero. 

Que el laudo extranjero no ha sido homologado previamente 

por el tribunal competente del. lugar donde fue dictado. 

En lo que se refiere. al requisito de canalizar el laudo -



mi;diante la vfa diplomática o consular, debe recordarse que -

aquél fue dictado por un órgano (unitario o colegiado) arbi- -

tral, y nopor un órgano jurisdiccional. El árbitro careciendo 

di; imperio, no puede librar exhortos o cartas rogatorias a trl 

bunales del extranjero; por el contrario en el caso de senten

cias o de otras resoluciones judiciales que pretendan ser eje

ci;~adas en el exterior, el juez requirente sí debe cumplir con 

las formalidades que le impongan su propia Ley y los ordena--

mientos procesales del juez exhortado. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles establece en

su articulo 302, que los exhortos que se remitan al extranjero 

o se reciban de él, se ajustarán a lo dispuesto en los trata-

dos o convenios internacionales. Existiendo un tratado inter

na:ional en este materia, será suficiente que la parte que so

licite el reconocimiento y la ejecución del laudo, presente -

los documentos señalados en el artículo IV, y lo haga por con

duc:o de representante legal suficientemente apoderado, según

la legislación del país requerido. 

En lo que toca a la previa homologación de laudo, por el

tri~unal competente del país donde se dictó la sentencia arbi

tral, nuevamente debemos atender a lo dispuesto en la Conven-

ción de las Naciones Unidas si la Ley del país en donde se 11~ 

vó ~cabo el arbitraje dispone que el mismo no es obligatorio

para las partes, hasta una vez que haya sido homologado por el 

drgano jurisdiccional competente, será preciso revestirlo del 
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exequatur del tribunal local. 

Si de conformidad con la Ley fori de el laudo del árbitro 

es obligatorio e impugnable para las partes, aunque su ejecu-

ción requiera del auxilio jurisdiccional, la previa homologa-

ción no será necesaria. 

En stricto sensu, la exigencia de una previa homologación 

judicial equivale a revestir al laudo con dos exequatur suces.!_ 

vos: el del juez de origen y el del tribunal extranjero donde

se pide su reconocimiento y ejecución, así pues, excluyendo la 

salvedad fundada en las excepciones previstas por la propia 

Convención, el juez mexicano no debe exigir la previa homolog! 

ción del laudo cuya ejecución se le requiere. 

Podemos considerar que el artículo 5° de la Convención -

contempla los aspectos más importantes, ya que adoota un sist~ 

ma fundado en la concepción de que la sentencia constituye un

titulo al que debe darse crédito; establece la presunción en -

el sentido de que la sentencia es obligatoria, dejando la car

ga de la prueba a la parte condenada. Esta última, o sus de-

fensores, sólo podrán oponerse a la ejecución, probando la - -

existencia de uno o más de los motivos relacionados en el arti 

culo citado, de los cuales la ejecución puede ser denegada, -

los motivos que se incluyen son: 

"a) La incapacidad de alguna de las partes en virtud de la-



ley aplicable o la invalidez del acuerdo arbitral a la luz de

la ley del sometimiento; 

b) La falta de notificación apropiada que haya impedido a la 

parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral ejercer -

su derecho de defensa; 

c) La extralimitación del árbitro en sus facultades deciso-

rias; 

d) Que la constitución del tribunal o el procedimiento no se 

hayan ajustado al acuerdo celebrado ante las partes o a la ley 

del país donde se haya efectuado el arbitraje; 

e) Que la sentencia no sea todavía obligatoria para las par

tes y, en consecuencia, pueda ser anulada y suspendida oor la

autoridad competente del pais en que fue dictada." 

Que, según la ley de su país, el objeto de la diferencia -

es susceptible de solución por vía de arbitraje; o 

Que el reconocimiento o la ejecución del lauso serían co~ 

trarios al orden público local. 

Las diferencias previstas en los apartados (a), (b), {c), 

(d) y (e) se refieren a irregularidades, de fondo y de forma,

prooias a la constitución del tribunal o al procedimiento se--
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guido en el juicio. 

Las excepciones a que aluden los puntos anteriores, otor

gan recursos extraordinarios a la autoridad requerida del país 

en que se pide la ejecuci6n del laudo para denegarla con fund~ 

mento en disposiciones de su derecho interno. 

Merece especial atención la reserva que se otorga al juez 

para invocar la noción de orden público local. Es lógico pre

sumir que la interpretación o definición de dicho concepto, -

tan flexible en el tiempo y en el espacio, queda a juicio de -

la autoridad requerida. Este recurso, de ser utilizado indis-

criminadamente, conferiría una "válvula de escape" a las obli

gaciones concertadas por los Estados contratantes. Así pues,

confiamos en que los tribunales locales no usarán este recurso 

excepcional sino en caso en que efectivamente se lesionen los

valores e instituciones de más alta jerarquía del oaís donde -

se pide el reconocimiento. 

De los motivos que la parte afectada puede comprobar oara 

Qbtener la ineficacia de la sentencia arbitral, de acuerdo con 

los Incisos anteriores, el más importante, al menos en Derecho 

Mexicano, es la contenida en el párrafo (b), es decir, la fal

ta de una debida notificación a la demandada. Esta omisión o

insuficiencia puede referirse a la designación del árbitro o -

al procedimiento arbitral; puede también invocarse la falta de 

notificación (o su irregularidad) cuando como consecuencia de-
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ella se haya impedido a la parte afectada hacer valer sus me-

dios de defensa. Los Artículos 14 y 16 de la Constitución Fe

deral otorgan a todos los habitantes de la República el dere-

cho de audiencia, impidiendo que sean privados de sus propied! 

des, posesiones o derechos, si no existe juicio seguido ante -

los tribunales competentes en el que se cumplan las formalida

des esenciales del procedimiento. 

El Articulo 605 del Código de Procedimientos Civiles nara 

el Distrito Federal establece que sólo tendrán fuerza en la R~ 

pública Mexicana las ejecutorias extranjeras que reúnan, entre 

otras circunstancias, la siguiente: "IV. Que haya sido emolaz! 

do personalmente el demandado para ocurrir al juicio ... "(36).

Los Artlculos 116 y 117 del mismo ordenamiento disponen que la 

primera notificación (en juicio) se hará personalmente al int~ 

resado o a su representante o procurador, en la casa designa-

da. 

De la lectura de los dispositivos citados oarecería ser -

que el emplazamiento personal, tratándose de primera notifica

ción, es una institución sacramental. En efecto lo es, sin e~ 

bargo, lo trascendental es el otorgamiento del derecho de au-

diencia al demandado. Ahora bien, si el último se manifiesta

en juicio como sabedor de las providencias irregularmente noti 

ficadas, la notificación surte efectos como si estuviera le9i

timamente hecha. No debe olvidarse que el procedimiento arbi-

tral está sujeto a modalidades propias, y que sus formalidades 

85 



procesales pueden diferir de aquellas establecidas en los ord~ 

namientos procesales de la justicia ordinaria. Ahondando en -

esta idea, la misma esencia del arbitraje es la de ser un mét~ 

do menos formal, más elástico en cuanto a plazos y formas, mé

todo que se plantea a los particulares, principalmente a los -

comerciantes, para dirimir sus controversias dentro de un nro

cedimiento propio, ad-hoc, convenido por los propios interesa

dos. De esta suerte, las partes que comprometen en árbitros -

sus diferencias pueden establecer en el compromiso su volunta

ria sujeción a un juego de reglas más idóneas a la economía -

procesal. 
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C) CONFLICTO DE LEYES EN MATERIA DE TITULOS DE CREDITO. 

Si bien es cierto que, como ya se anotó en el inciso -

anterior, existen convenios suscritos por diferentes nacio

nes, para el efecto de unificar criterios de aplicación de

leyes extranjeras, también lo es que debido a la indiosin-

cracia de cada uno de los países, pueden surgir conflictos

de leyes, no solo por lo que respecta a la materia de títu

los de crédito, sino a cualquier otra disciplina jurídica y 

o acto que produzca consecuencias de derecho, de tal manera 

que en este punto me referiré precisamente a ese tipo de -

conflictos. 

El llamado conflicto de Leyes surge, cuando existen -

puntos de conexión que li~an una situación jurídica con-

creta con las normas jurídicas de dos o más Estados. 

Los conflictos de leyes pueden ser sumamente variados, 

los conflictos de leyes aue interesan básicamente al dere-

cha internacional privado son los conflictos de vigencia e~ 

pacial entre normas jurídicas de dos o más Estados que con

vergen respecto de una sola situación jurídica concreta; -

los conflictos de normas jurídicas que interesan en el der~ 

cho internacional privado, de manera primordial son anue--

llos en los que existe una situación jurídica determinada y 

es necesario determinar cual es la norma jurídica que le es 

aplicable entre dos o más normas jurídicas de diferentes 
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Estados qu~ se estima pueden regularla. 

Podemos definir el Conflicto de Leyes como Ja alusión

los problemas de vigencia simultanea de dos o más normas

jurídicas de diversos Estados que se pretende rijan una so

la situación jurídica concreta. 

Una norma jurídica es vigente cuando el poder público

la declara obligatoria para un lugar y una época determina

dos. Lo normal es que la norma jurídica solo tenga aplica

ción en el lugar para el cual fue declarada en vigor. Des

de el punto de vista del tiempo, lo normal es que la dispo

sición jurídica rija a partir de su vigencia y pierda su -

obligatoriedad cuando una nueva norma jurídica le haga per

der su vigencia total o parcialmente. 

La normalidad a la que nos hemos referido tiene impor

tantes excepciones en cuanto a tiempo y lugar. En el tiem

po es posible la aplicación de la nueva norma hacia el pas! 

do y la aplicación de la norma ya substituida total o par-

cialmente en el presente. En cuanto al espacio suele ocu-

rrir que las normas jurídicas se apliquen fuera del espacio 

sometido al poder público que los expidio. 

El autor García Maynes nos dice que "toda ley tiene un 

ámbito temporal y un ámbito esoacial de vigencia. Esta si.9. 

nifica que solo obliga por un cierto tiempo, y en determin! 
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da porci6n de espacios". Esta aseveraci6n es cierta pero -

no absoluta porque en ocasiones la norma jurídica hecha pa

ra regir en un espacio y tiempo determinado rige en un esp~ 

cio y tiempo distintos. 

Dentro del Derecho Internacional Privado interesa la -

aplicaci6n de normas jurídicas en el espacio, puesto que -

los problemas del Derecho Internacional Privado se despren

den de la aplicaci6n extraterritorial de las normas jurídicas. 

Los conflictos que interesan al Derecho Internacional

Privado son los conflictos de Leyes en el espacio, los ius

privatistas los clasifican en conflictos de leyes interna

cionales, interprovinciales, coloniales y de la anexi6n. 

Conflictos Internacionales.- Son los que se producen -

entre leyes de Estados independientes los unos de los otros, 

esto es que trata de un conflicto entre leyes provenientes

de soberanías diversas: Cada soberanía es independiente en 

su territorio, no per~itiendo la aplicación de las leyes e~ 

tranjeras mas que la medida que consideré convenientemente. 

Podemos resumir diciendo que los conflictos de leyes -

internacionales se presentan cuando dos o más normas jurídi 

cas de diversos Estados sujetos, a la comunidad internacio

nal, se vinculan con una situación concreta, debiendo detet 

minarse entre esas normas jurídicas cual es la aplicable. 
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La determinación de la norma jurídica aplicable se ha

ce conforme al Derecho Internacional Privddo del Estado an

te el cual se plantea el conflicto internacional de normas

jurídicas. 

Conflictos interprovinciales.-· A estos conflictos tam-

bién se les da el nombre de interestatal ya que nacen den-

tro de los Estados cuando la legislación interna no es uni

forme. Se puede concebir un conflicto semejante a los in-

ternacionales en el interior de un mismo país cuando en ese 

país no se ha logrado la unidad legislativa y que ese con-

flicto surge entre las leyes y costumbres locales. 

Respecto a este tipo de conflictos podemos decir aue: 

Los conflictos interprovinciales tienen como causa la

falta de uniformidad de- lá legislación interna. 

Los conflictos interprovinciales, aún los surgidos en

sistemas federales, carecen de la externa dificultad que -

caracteriza a los conflictos internac'onales porque existen 

autoridades superiores a los poderes públicos internos ere~ 

dores de la norma jurídica en conflicto que pueden. resolve~ 

los y porque existe una norma jurídica de superior jerar--

quia que establece reglas de solución. 

Se estima que estos conflictos ne :eben ser resueltos-
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por reglas del derecho Internacional Privado, puesto que -

los conflictos interprovinciales no son de materia de Dere

cho Internacional. 

Conflictos lntercoloniales.- Las normas jurídicas que

intervienen en los conflictos intercoloniales rigen dentro

de un mismo ámbito territorial pero sus destinatarios son -

personas que pertenecen a grupos sociales diversos. 

El problema que se puede presentar en este tipo de ca~ 

flictos es cuando surge en una relación la intervención de

sujetos pertenecientes a diversos grupos sociales regidos -

cada grupo social por sus respectivas normas. 

El problema no tiene el carácter de internacional ya -

que el territorio esta sometido a la jurisdicción del poder 

soberano metropolitano. 

Conflictos de anexión.- son los conflictos derivados -

de una anexión territorial, en los que se suscita la simul

taneidad de vigenci~ respecto de una situación concreta en

tre la ley del Estado anexante y la ley del país al que per. 

tenecia el territorio anexado. 

Una vez que ha quedado precisado de manera general el

conflicto de leyes en el tiempo y en el espacio, me referi

ré especificamente a diversos convenios que tienden a regl~ 
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mentar los conflictos de leyes en materia de títulos de cr~ 

di to: 

CONVENIO DESTINADO A RECLAMENTAR CIERTOS CONFLfCTOS DE 

LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE CAMBIO Y PAGARES A LA ORDEN.

FIRMADO EN GINEBRA EL 7 DE JUNIO DE 1930, 

Anotaremos los artículos que consideramos más sobresa

lientes: 

En el artículo I del Convenio de referencia, se esta-

blece que las Altas Partes Contratantes se cornororneten las

unas respecto de las otras, aplicar para la solución de los 

conflictos de leyes en materia de Letras de Cambio y de ºa

garés a la orden, las reglas indicadas en los artículos si

guientes: 

En su artículo 2.- establece que la capacidad de una -

persona para obligarse por letra de cambio y paqaré a la or 

den, se determina por su Ley nacional, si esta Ley nacional 

declara competente la Ley de otro país, esta última ley es

aplicable. 

La persona que fuera incapaz según la Ley indicada cor 

el párrafo precedente queda, sin embargo, v~lidamente obli

gada si la firma ha sido dada en el territorio de un país -

según cuya legislación la persona habría sido capaz. 
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Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la fa

cultad de no reconocer la valtdez de la obligación adquiri

da en materia de letra de cambio y de pagaré a la orden, -

por uno de sus nacionales, si sólo fuese considerada válida 

en el territorio de las Altas Partes contratantes, por apli 

caci6n del párrafo precedente del presente artículo 

Artículo .- La forma de los compromisos adquiridos-

en materia de letra de cambio y de pagaré a la orden, se r1 

ge por la Ley del país en el territorio del cual estos com

promisos hayan sido suscritos. 

No obstante, si los compromisos en una letra de cambio 

o en un pagaré a la orden no son válidos según las disposi

ciones del párrafo precedente, pero sí lo son conforme a la 

legislación del Estado donde un compromiso haya sido sus-

crito, la circunstancia de que los primeros compromisos - -

sean irregulares en cuanto a su forma, no afecta a la vali

dez del compromiso posterior. 

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la fa

cultad de prescribir que los compromisos adquiridos en mat~ 

ria de letra de cambio y de pagaré a la orden en el extran

jero por uno de sus nacionales, serán válidos con relación

ª otro de sus nacionales en su propio territorio, con tal -

de que hayan sido adquiridos en la forma prevista por la -

Ley nacional. 
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Artículo 4 Los efectos de las obligaciones del ---

aceptante de una letra de cambio y del firmante de un paga

ré, se detenninan por la Ley del lugar en que esos títulos -

sean pagaderos. Los efectos que producen las firmas de las 

otras personas obligadas por la letra de cambio o pagaré a

l a orden, quedan determinadas por la Ley del pa is en el te

rritorio del cual las firmas hayan sido dadas. 

Articulo 5 Los plazos para el ejercicio de la 

acción en recurso están determinados para todos los firman

tes por la Ley del lugar de la creación del título. 

Artículo 6.- La Ley del lugar donde el título se ha -

ya expedido determina si el portador de una letra de cambio 

adquiere el crédito que ha dado lugar a la emisión del tít.!!_ 

lo. 

Articulo 1 La Ley del país donde la letra de cam--

bio sea pagadera, regula la cuestión de saber si la acepta

ción puede ser restringida a una parte de la suma o si el -

portador está obligado o no a recibir un pago parcial. 

La misma regla se aplica en cuanto al pago del pagaré

ª la orden. 

Artículo 9 La Ley del país en el que al letra de -

cambio o el pagaré son pagaderos, determina las medidas que 
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se debe tomar en caso de pérdida o de robo de la letra de

cambio o del pagaré a la orden. 

CONVENIO DESTINADO A REGLAMENTAR CIERTOS CONFLICTOS DE 

LEYES EN MATERIA DE CHEQUES.- FIRMADO EN GINEBRA EL 19 OE 

MARZO DE 1931. 

Artículo 1 Las Altas Partes contratantes se compr~ 

meten las unas a las otras a aplicar para la solución de -

los conflictos de leyes abajo enumeradas, en materia de che 

ques, las reglas indicadas en los artículos siguientes: 

Artículo 2 La capacidad de una persona para obli--

garse por cheque se determina por su Ley nacional. Si esta 

Ley nacional declara competente la Ley de otro país, esta -

última es aplicable. 

La persona que fuese incapaz, según la Ley indicada -

por el párrafo precedente, queda sin embargo obligada, si -

la firma ha sido dada en el territorio de un país según cu

ya legislación habría sido capaz. 

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la fa

cultad de no reconocer la validez de la obligación adquiri

da en materia de cheques por uno de sus nacionales si sólo

fuese considerada válida en el territorio de las otras Al-

tas Partes contratantes, por aplicación del párrafo prece--
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dente del presente artículo. 

Artículo 3 La Ley del pa is en que el cheque es pa-

gadero determina las personas sobre las cuales puede ser li 

brado. 

Si, según esta Ley, el titulo es nulo como cheque por

razón de la persona sobre la cual ha sido librado, las oblj_ 

gaciones resultantes de las firmas puestas en él en otros -

países cuyas leyes no contienen dicha disposición, son s1n

embargo valederas. 

Artículo 4 La forma de los compromisos adquiridos-

en materia de cheques se rige por 1 a Ley del país en cuyo -

territorio estos compromisos hayan sido suscritos. Sin em

bargo, la observación de las formas prescriptas por la Ley

del lugar del paso es suficiente. 

No obstante si los compromisos suscritos en un cheque

no son válidos, según las disposici9nes del párrafo prece-

dente, pero si lo son conforme a la legislación del país -

donde un compromiso posterior haya sido suscrito, la cir--

cunstancia de que los primeros compromisos sean irregulares 

en cuanto a su forma no afecta a la validez del compromiso

posterior. 

cada una de las Altas Partes contratantes tiene la fa-
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cultad de prescribir que los compromisos adquiridos en mat! 

ria de cheques en el extranjero por uno de sus nacionales -

serán válidos con relación a otro de sus nacionales en su -

propio territorio, con tal de que hayan sido adquiridos en

la forma prevista por la Ley nacional. 

Articulo 5 La Ley del país en cuyo territorio las-

obligaciones resultantes del cheque han sido suscritas, re

gula los efectos de estas obligaciones. 

Articulo 6 Los plazos para el ejercicio de la 

acción en recurso están determinados para todos los firman

tes por la Ley del lugar de la creación del titulo. 

Articulo 7 

gadero determina: 

La Ley del país en que el cheque es pa-

1.- Si el cheque es únicamente a la vista o si puede

ser librado a un cierto plazo contado desde la vista e 

igualmente cuáles son los efectos de una posdata. 

2.- El plazo de presentación. 

3.- Si el cheque puede ser aceptado, certificado, CO!!. 

firmado o visado y cuáles son los efectos de estas anotaci2_ 

nes. 
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4.- Si el portador puede exigir y si está obligado a

recibir un pago parcial. 

5.- Si el cheque puede ser cruzado o revestido de la

cláusula a 'llevar en cuenta" o de una expresión equivalen

te y cuáles son los efectos de este cruzamiento o de dicha

expresión equivalente. 

6.- Si el portador tiene derechos especiales sobre la 

provisión y cuál es la naturaleza de éstos. 

7.- Si el librador puede revocar el cheque o hacer -

oposición a su pago. 

8.- Las medidas a tomar en caso de pérdida o de robo

del cheque. 

9.- Si un protesto o una declaración equivalente es -

necesario para conservar el derecho de proceder contra los

endosantes, el librador y los otros abligados. 

Articulo 8 La forma y los plazos del protesto, asi 

como la forma de los otros actos necesarios para el ejerci

cio o la conservación de los derechos en materia de cheques, 

quedan regulados por las leyes del país en el territorio -

del cual deba efectuarse el protesto o verificarse el acto

correspondiente. 
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CONVENC!ON INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTO DE LEYES EN

MATERIA DE LETRA DE CAMBIO, PAGARES Y FACTURAS.- SUSCRITA

EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA 30 DE ENERO DE 1985. 

Artículo 1 La capacidad para obligarse mediante --

una letra de cambio se rige por la ley del lugar donde la -

obligación ha sido contraída. 

Sin embargo, si la obligación hubiere sido contraída -

por quien fuere incapaz según dicha ley, tal incapacidad 

no prevalecerá en el territorio de cualquier otro Estado -

Parte en esta Convención cuya ley considerare válida la --

obligación. 

Articulo 2 La forma del giro, aval. intervención,-

aceptación o protesto de una letra de cambio, se somete a -

la Ley del lugar en que cada uno de dichos actos se realice. 

Artículo 3 Todas las obligaciones resultantes de -

una letra de cambio se rigen por la ley del lugar donde -

hubieren sido contraídas. 

Artículo 5 .- Para los efectos de esta Convención, --

cuando una letra de cambio no indicare el lugar en que se -

hubiere contraído una obligación cambiaria, ésta se regirá

por la ley del lugar donde la letra debe ser pagada, y si -

éste no constare, por la del lugar de su emisión. 
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Artfculo 6 Los procedimientos y plazos para la aceR 

tación, el pago y el protesto, se someten a la ley del lugar 

en que dichos actos se realicen o deban realizarse. 

Articulo 7 La Ley del Estado donde la letra de cam-

bio deba ser pagada determina las medidas que han de tomarse 

en caso de robo, hurto, falsedad, extravío, destrucción o -

i nuti 1 i zaci ón material del documento. 

Articulo 8 Los tribunales del Estado Parte donde la 

obligación deba cumplirse o los del Estado Parte donde el d_t 

mandado se encuentre domiciliado, a opción del actor, serán

competentes para conocer de las controversias que se susci-

ten con motivo de la negación de una letra de cambio. 

Articulo 9 Las disposiciones de los artículos ante-

riores son aplicables a los pagarés. 

Articulo 10.- Las disposiciones de los artículos ante

riores se aplicarán también a las facturas entre Estados Par. 

tes en cuyas legislaciones tengan el carácter de documento -

n~egoci ables. 

Cada Estado Parte informará a la Secretaría General de

la Or9an,izacion de los Estados Americanos si, de acuerdo con 

su legislación, la factura constituye documento negociable. 
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Articulo 11.- la Ley declarada aplicable por esta Con

vención podr& no ser aplicada en el territorio del Estado -· 

Parte que la considere manifiestamente contraria a su orden

P :ibl ico. 

En relaci6n a las anotaciones anteriores cabe mencionar 

que cuando se trata de tftulos de crédito (Letra de Cambio,

P•garé o Vale Cambiario, Cheque, y otros nominativos al por

tador). La Ley mexicana de títulos y operaciones de crédito 

contiene un capítulo entero, sobre la aplicaci6n de Leyes 

Extranjeras, con normas de los conflictos de leyes entre la

del pafs donde el tftulo se emite o se celebra un acto cone

xc a este, y la Ley del pafs de ejecución o pago 'que serfa

Mlxico', asl como la posible entre las leyes de este ültimo

país y las personales de la nacionalidad o del domicilio en

el extranjero de los autores ael titulo o del acto, cuando -

esos autores no sean mexicanos. 

La Ley mexicana de tftulos y operaciones de crédito en

su artículo 253 fija una regla que es congruente en su técni 

ca, con el art!culo 15 del Código ~ivil para el Distrito Fe

deral en cuanto a la elección facultativa entre las respecti 

vas Leyes de aquellos dos lugares, el de la celebración y el 

del pago, pero con la variante de que el articulo 15 del Có

digo Civil para el Distrito Federal, es aplicable a la forma 

o solemnidad externa, mientras que, cuando estamos en presen 

cia de un tftulo de crédito, la forma material constituye el 
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contenido de la materia o sea la esencia de la literalidad o 

escriturictdad del titulo o del acto que en el se consigne. 

En este mismo articulo se declara que las condiciones 

esenciales para la válidez de un titulo de crédito emitido -

en el extranjero, y de los actos consignados en el, se deter 

minan por la Ley del lugar en que el titulo se emita o el a~ 

to se celebre. 

La norma facultativa, en este particular aparece en el

segundo párrafo de este articulo, segOn la cual, "los t!tu-

los que deban pagarse en México son válidos si llenan los r~ 

quisitos por la Ley mexicana, aOn cuando sean irregulares 

conforme a la Ley del lugar en que se emitieron o en que se

consigno en ellos algun acto. Esto es que la autonomfa de -

la elección se reduce a dos leyes; a la del lugar de crea-

ci6n en el extranjero, y a la del lugar del pago cuando éste 

se encuentra en territorio nacional de México. 

La citada· Ley en su articulo 254 contiene de modo evi-

dente el reconocimiento de la autonomfa de la voluntad, no -

en el sentido quedan al derecho aplicable a los actos cele-

brados en el territorio nacional, para establecer con toda -

libertad las cláusulas que los otorgantes del acta crean co~ 

venientes. En este mismo articulo se declara que: S1 no se 

ha pactado de modo expreso que el acto se rija por la Ley M~ 

x1cana; las obligaciones y derechos que se deriven de la em1 



si6n de un tftulo en el extranjero o de un acto consignado -

en él, si el tftulo ha de ser pagado total o parcialmente en 

la República, se regirán por la ley del lugar del otorgamie!l 

to, siempre que no sea contraria a las leyes mexicanas de or 

den público. 
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III.- AUTORIDAD COMPETENTE. 

Normalmente es a los jueces a los que compete la aplica

ción del derecho; por regla general es a los juzgadores a los 

que se les asigna la solución de los conflictos de leyes en -

el espacio a nivel Internacional, por lo que considero es im

portante determinar la norma jurídica competente y precisar -

quién, qué juez, la ha de determinar. 

A este respecto, la actuación del juez tiene carácteres

especificos en el Derecho Internacional Privado. De aquí la

importancia que tienen los conflictos de jurisdicción, la de

terminación del tribunal competente. 

Entendemos por competencia.- El derecho de un juez o -

tribunal para conocer de determinado asunto; en el aspecto i!!. 

ternacional, consistirá en el ejercicio de esa misma facultad 

por jueces o tribunales de cierto Estado. 

La competencia judicial la define Hugo Alclna com~.- "La 

aptitud del juez para ejercer su jurisdicción en un caso de-

terminado. 

Podemos entender como competencia judicial como la medi

da del poder o facultad otorgado a un órgano jurisdiccional -

para entender de un determinado asunto. Eduardo Pal lares, d~ 

fine la competencia juridlcal como la porción de jurisdicción 

105 



que la ley atribuye a los órganos jurisdiccionales para cono

cer de determinados juicios"; podemos concluir diciendo que -

la competencia es una aptitud derivada de la Ley para ejerci

tar derechos y cumplir obligaciones. 

Desde un punto de vista formal, la competencia es un 

atributo de un órgano del Estado, o sea que atendiendo al ór

gano del cual emanen los actos del poder público, será compe

tencia judicial la aptitud legal para ejercitar derechos y -

cumplir obligaciones que posee el Poder Judicial 

Desde el punto de vista material, la competencia judi- -

cial es la aptitud legal para ejercitar derechos y cumolir -

obligaciones en relación con la actividad estatal que consis-

te en adecuar situaciones generales a casos concretos con--

troverti dos. 

La competencia de los tribunales se determina por lama

teria, la cuantía, el grado y el territorio. 

LOS Conflictos Internacionales de Competencia Judicial.

consisten en determinar qué órgano jurisdiccional, entre dos

o más órganos jurisdiccionales de Estados diversos, tiene ap

titud normativa para conocer de un conflicto de leyes intern.e. 

cional que se ha suscitado. 

Los Conflictos pueden surgir acerca de la competencia l~ 

gislativa o de la competencia judicial; al problema de compe-
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tencia legislativa se plantea cuando es preciso determinar la 

Ley aplicable al derecho en si, en tanto que el problema de -

competencia judicial consiste en determinar la autoridad com

petente para conocer de los litigios que surjan con ocasión -

de los conflictos de leyes. 

Es recomendable que los tratados internacionales, como -

normas inte.rnacionales de Derecho Internacional Privado, est!!_ 

blezcan criterios de solución a los conflictos de competencia 

jurisdiccional a nivel internacional. De la misma manera, -

los tratados internacionales deben regular detalladamente la

cooperación internacional para la realización de actos proce

sales en el extranjero. 

Podemos decir que el arbitraje internacional es una posl 

ble solución a los conflictos de leyes. 

Simple y sencillamente, el arbitraje es un medio o una -

técnica mediante el cual trátese de resolver basicamente las

diferencias que han surgido entre las partes. 

El arbitraje de derecho privado es la materia que nos -

concierne, siendo úti 1 puntualizar que el arbitraje de Oere-

cho Internacional Público tiene por objeto el arreglo de los

litigios entre los Estados, como entidades soberanas, median

te jueces designados libremente y sobre la base del respeto a 

las instituciones jurídicas. El Arbitraje Privado, en cambio 
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trata de resolver las controversias suscitadas entre particu

lares y si bien es cierto que los Estados algunas veces ac- -

tOan en el comercio sin la investidura de soberanía, partici

pando activamente a través de corporaciones o empresas domin~ 

das por los intereses del sector público, lo es que en tales

circunstancias los diferendos que se susciten con otras empr~ 

sas de esta naturaleza o con particulares, ya no inciden en -

la jurisdicción del Derecho Internacional Público, pudiendo -

ser resueltos a través del arbitraje privado. 

Es importante señalar que dentro del arbitraje privado,

ya sea interno o internacional, pueden plantearse tanto mate

rias de orden estrictamente mercantil, como conflictos oura-

mente de derecho civil sin menospreciar la importancia de e~ 

tos últimos, la temática de este trabajo se enfoca solamente 

a 1 os primeros. 
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A) EL ARBITRAJE INTERNACIONAL. 

El arbitraje internacional por excelencia, es aquel que -

se da entre Estados o más bien entre sujetos del derecho inte~ 

nacional, como un medio de so·luci6n pacífica de las controver

sias internacionales. En la Segunda Conferencia de Paz de la

Haya de 1907, en la Convención l. para el Arreglo Pacifico de

lod Vonglivyod Internacionales, el articulo 37 establece que:

"El arbitraje internacional tiene por objeto el arreglo de li

ti3ios entre los Estados, por medio de jueces elegidos oor los 

mismos y fundado en el respeto al derecho. El recurrir al ar

bitraje implica la obligación de someterse de buena fe a la -

sentencia11. 

El arbitraje internacional, es el acuerdo por medio del -

cual los Estados en conflicto someten sus diferencias oresen-

tes o futuras a la decisión de una persona \árbitro) o de va-

rias personas (comisión arbitral), libremente nombradas oor 

las partes en conflicto. quienes deben resolver con base en el 

derecho internacional o en la equidad, seqún sean instruidas -

por las propias partes. 

en la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, el 

articulo 33 establece al arbitraje, como uno de los instrumen

tos de solución de controversias que sean susceptibles de QO-

ner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad inte~ 

nacionales. 
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El arbitraje internacional es la aplicación de la figura

del arbitraje a la solución de litigios de derecho privado; su_!: 

ge como una reacción al perjuicio ocasionado por la diveregen

cia de las legislaciones nacionales, para resolver los confli.c:_ 

tos surgidos del comercio internacional. En efecto, cada legi~ 

lación nacional es la expresión de la soberanía del Estado, la 

aceptación simple y llana por un Estado de la legislación de -

otro, se consideraría como una intervención inaceptable en los 

asuntos internos del Estado soberano. De aquí la bondad del -

arbitraje que subsanando el problema del ámbito soberano del -

Estado, y por acuerdo expreso de estos mismos Estados, resuel

ve la aplicación de la legislación extranjera en el territorio 

de otro país. 

Al parecer, el arbitraje internacional lo encontramos, -

por primera ocasión, reglamentado en el Tratado relativo a la

unión de los Estados sudamericanos en materia de derecho proc! 

sal, firmado en Montevideo el 11 de enero de 1899 y revisado -

en Montevideo el 19 de marzo de 1940. El articulo 5 estipula: 

"Las sentencias y fallos arbitrales dictados en asuntos civi-

les y comerciales en uno de los Estados signatarios, tendrán -

en los territorios de los demás la misma fuerza que en el oaís 

en que se han pronunciado ... ". 

En el Protocolo de Ginebra relativo a las cláusulas del ª.!: 

bitraje del 24 de septiembre de 1923 (en vigor a partir del 28 de 

julio de 1924 y derogado por la Convención sobre Reconocimiento 

y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras del 10 de junio-
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de 1958) establecía que: " ••. las partes en un contrato convi! 

nen en someter al arbitraje todas o cualesquiera diferencias -

que puedan· surgir respecto de tal contrato, relativo a asuntos 

comerciales o cualquier otro susceptible de arreglo por arbi-

traje, deba o no éste tener lugar en un país a cuya jurisdic-

cion ninguna de las partes este sujeta". De esta forma surge

el Arbitraje Internacional. 

Este ~rbitraje se perfeccionó por la Convención sobre Ej! 

cuctGn de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, de Ginebra del 

26 de septiembre de 1927 (derogada también por la Convención -

sobre el ~econocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitra

les Extranjeras del 10 de junio de 1958); en esta Convención -

de Ginebra, las altas partes contratantes, orincipalmente tst~ 

dos, reconocen "la autoridad de toda sentencia arbitral recaf

da como consecuencia de un acuerdo (llamado en lo sucesivo - -

"Acuerdo de someterse a arbitraje") ••. y la ejecución de dicha 

sentencia se llevara a efecto conforme a las reglas de 9rocedi_ 

miento seguidos en el territorio donde la sentencia se invo- -

que .•. 11 

Tanto en el arbitraje internacional como en el arbitraje

internacional, pdva el principio positivista; en efecto, el -

p~ocedtmiento de arbitraje está regido, en primer lugar, oor -

la voluntad de las partes y en segundo lugar, por la Ley del -

pah en cuyo territorio tenga lugar el arbitraje, 
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Una de las indudables ventajas del arbitraje sobre la ju

risdicción interna es, que en el primero, juzgarán y decidirán 

de la controversia personas versadas en los aspectos comercia

les e industriales, que conocen seriamente la problemática a -

resolver. 

En efecto, la razón que puede inducir a las partes a ut1-

lizar el arbitraje es el deseo de valerse de personas compete!!_ 

tes o de especial confianza para que resuelvan su controver- -

sia, en una forma mas justa, más rápida, menos disoendiosa. -

Acuden normalmente al arbitraje personas que conocen las limi

taciones que en determinadas materias, por ejemplo maritimas,

de daños, contables, etc., tienen los jueces ordinarios .v pre

fieren a personas especializadas en esta materia, ll arbitra

je en el fondo implica una voluntad de transigir y de aceptar

como juicio propio el de las personas por ellas escogidas oara 

fallar. 

Tanto interna como internacionalmente existen numerosos -

organismos que dan la oportunidad de la solucion arbitral. 

En México, en el ámbito interno, tenemos el arbitraje de

organismos privados como la Comisión Permanente de ~rbitraje -

de la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México, con

su reglamento de enero de 1970 y de organismos püblicos como -

la Comisión para la Protección del Comercio Exterior de !1exico 

( COPROMEXJ, de acuerdo con su Ley madi fi cada del 31 de di ciem-
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b re de 1959, 

Desde el punto de vista del derecho positivo mexicano, -

l~s principales ordenamientos son el Código de Procedimientos

Civiles para el Distrito Federal que regula, en general, el -

juicio arbitral (artículos 609-636); el Código de Comercio que 

reconoce, en lo particular, el arbitraje comercial privado (a.!: 

tfculos 10~1-1055); la Ley de Instituciones de Seguros; la Ley 

de Protección al Consumidor. 

En el ámbito internacional, tenemos el arbitraje de orga

n:smos privados como la Corte de Arbitraje de la Cámara de Co

"'ercio Internacional por medio de su reglamento de 1975. 

De especial importancia es el Reglamento de Procedimientos 

de la Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial del lº de 

enero de 1978. Este Reglamento, como en su mismo texto se re

conoce, contiene las disposiciones sustantivas del Reglamento

de ~rbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el De

recho Mercanti 1 Internacional, aprobado por la Asamblea Gene-

ra> de Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1976 (Resolución-

31/38). 

Dentro del ámbito internacional, el problema a resolver -

es la aplicaci6n de la sentencia arbitral en el lugar del de-

mandado, Este problema tiene su principio de solución a tra-

vés de la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de --
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las Sentencias Arbitrales Extranjeras, del 10 de junio de 1958. 

Es conveniente hacer notar que antes de acudir al arbitr~ 

je, las partes pueden acudí r a 1 a Conciliación, para resolver -

sus controversias surgidas de las relaciones económicas inter

nacionales. Al efecto la comisión de las Naciones Unidas para 

el Derecho Mercanti 1 Internacional, aprobó el 23 de julio de -

1980, el Reglamento de Conciliación de la Comisión, en 20 arti 

culos. 

Examinaremos pues el procedimiento arbitral, tomando como 

base principal el Reglamento de la Comisión lnteramericana de

Arbitraje Comercial (CIACJ. 

El procedimiento arbitral, tanto en el derecho positivo -

interno como internacional, de organismos privados internos c~ 

mo internacionales, es similar en sus grandes lineas; coincide 

en dar a las partes en conflicto toda la libertad necesaria y

la voluntad de éstas es suplida por los órganos arbitrales - -

cuando hay el peligro que el procedimiento se detenga. Por -

eso es de suma importancia la redacción de la cláusula comrro

misoria, del compromiso o del convenio arbitral. 

Cláusula Compromisoria. 

La Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial (CIACJ

recomienda que en los contratos de comercio internacional se -
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incluya la siguiente clausula tipo: 

•cualquiera cuesti6n o controversia originada en este co~ 

trato o relacionada con él, directa o indirectamente, será re

suelta por arbitraje de acuerdo con las reglas de la Comision

Interamericana de Arbitraje Comercial, cuyos textos español o

inglés serán considerados como igualmente auténticos y forman

parte de este convenio. 

"Las partes convienen, además, en lo siguiente: 

1.- Los árbitros serán nombrados por la Comisi6n lntera

mericana de Arbitraje Comercial si las partes no los 

designan en este contrato o si la designación queda

re vacante por cualquier motivo. 

2.- El arbitraje se celebrará en el lugar que señalare -

la Comision Interamericana de Arbitraje Comercial, -

si las partes no lo indican en este contrato. 

3.- El laudo arbitral será dictado dentro del plazo de -

30 dfas contados a partir de la fecha de la concl u-

sión de las pruebas y audiencias. 

4.- Las partes renuncian desde ahora a la apelacf6n o a

cualquier otro medio impugnativo contra el laudo, 

salvo al juicio de nulidad por exceso de poderes del 
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arbitro o de los árbitros y otro motivo que se esti

me admisible. 

S.- Las partes cumplirán fielmente el laudo que se dicte 

de acuerdo con este convenio y con las reglas de la

Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial." 

Por otro lado, la Cámara de Comercio Internacional (CC!)

recomienda que en los contratos de carácter internacional, se

incluya la siguiente clausula modelo: 

"Todas las desavenencias que deriven de este contrato se

rán resueltas definitivamente de acuerdo con el Reqlamento de

Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacio-

nal por uno o más árbitros nombrados conforme a este Reqlamen

to11. 

Quisiéramos insistir en la importancia que reviste la - -

cláusula compromisoria de los contratos internacionales. Esto 

por varias razones. Una de ellas, es que en la cláusula com-

promisoria correspondiente, como las que acabamos de citar, se 

está aceptando la aplicación de los Heglamentos corresoondien

tes de Arbitraje; en estos Reglamentos se encuentran disposi-

ciones expresas, para cuando las partes no efectúen las accio

nes correspondientes, estas son realizadas por la Corte de Ar

bitraje en el caso de la Cámara de Comercio Internacional; cor 

la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial; aor el Com! 

116 



té Permanente de la Comisión para la Protección del Comercio -

Exterio de México o por la Comisión Permanente de Arbitraje -

de la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de tléxico, se-

gún sea el caso. 

La otra razón, es que por el juego de la cláusula compro

misoria, se está aceptando "a priori" o "a posteriori" la com

petencia del ór9ano arbitral y basta con la acción de una de -

las partes, para poner en marcha este mecanismo; si la otra --

parte no acude al procedimiento, la consecuencia es la conti-

nuacjón del mismo en rebeldía, y el peligro de una sentencia -

arbitral adversa con su consiguiente ejecución. 

Notificación del arbitraje. 

El arbitraje se inicia con la notificación del demandante¡ 

esto es, de la ~arte que recurre a este orocedimiento y la re

cepción por el demandado de la notificación correspondiente. 

El Reglamento de la Cámara Interamericana de Arbitra.Je C.Q. 

mercial establece, en su artículo 3, .la. información que debe -

contener la notificación. relativá: 

a).- Una petición Ú que•.el''·liflgio se someta al arbitra-

je. 
~·~:: -·' :},:.· 

b).- El nombre y la dirección d~ las partes. 
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c) .- Una referencia a la cláusula compromisoria o al --

acuerdo de arbitraje sep~rado que se invoca. 

d) .- Una referencia al Contrato del que resulte el liti

gio o con el cuál el litigio esté relacionado. 

e).- La naturaleza general de la demanda y si procede la-

1ndicaci6n del monto involucrado. 

f) .- La materia y objeto de la demanda. 

g) .- Una cropuesta sobre el número de ártlitros .• (es decir 

uno o tres). cuando las partes no hayan convenido en .. ello. 

DE LOS ARB IT ROS. 

Cada una de las partes podrá proponer a la otra el nombre 

de una o más personas que podrían ejercer los ;uncionarios de

árbitro único. Si las partes no hubieren llepdo a un acuerdo 

sobre la elección del árbitro único. éste será oombrado por la 

Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial, esta elección

se llevará a efecto a petición de una de las oa•tes. El nom-

bramiento del árbitro único se hará tomando en cuenta que: 

a).- A petición de una de las partes, la Cámara Interam~ 

ricana de Arbitraje Comercial enviará a ambas oartes una lista 

de tres nombres oor lo menos; 
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b).- Dentro de los quince días siguientes a la recepción 

de esta 1 is ta, cada una de las partes podrá devolverla a la C-ª. 

mara lnteramericana de Arbitraje Comercial. tras haber suprim.f.. 

do el nombre o los nombres que le merecen objeción, enumerando 

los nombres restantes de la lista en el orden de su preferen-

cia. 

r).- Transcurrido el plazo mencionado. la Cámara lntera

mericana de Arbitraje Comercial nombrará el árbitro único, de

entre las personas aprobadas en las listas devueltas y de con

formidad con el orden de preferencia indicado por las oartes. 

d) .- Si por cualquier motivo no pudiese hacerse el nom--

bramiento según este procedimiento la Cámara lnteramericana de 

Arbitraje Comercial. ejercerá su discreción para nombrar el á.!:. 

bitro único. 

Al hacer el nombramiento, la Cámara lnterameri cana de Ar

bitraje Comercial tomará las medidas necesarias para garantí-

zar el nombramiento de un árbitro independiente e imparcial; y 

tendrá en cuenta asimismo la conveniencia de nombrar un árbi-

tro de J3 nacionalidad distinta de la nacionalidad de las par

tes; de aquí se desprende que los árbitros pueden ser naciona

les o extranjeros. 

Si se han de nombrar tres árbitros. cada una de las oar--

tes nombrará uno. Los dos árbitros así nombrados escogerán al 

tercer árbitro, que ejercerá las funciones de presidente del

tribunal. 
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La persona propuesta como árbitro deberá revelar a quie-

nes hagan averiguaciones una relación con su posible nombra--

miento todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas -

justificadas acerca de su imparcialidad o independencia. 

Un árbitro puede ser recusado si existen circunstancias -

de tal naturaleza que den lugar a dudas justificadas respecto

de su imparcialidad o independencia. 

En caso de muerte o renuncia de un árbitro durante el pr~ 

cedimiento arbitral, se nombrará o elegirá un árbitro substitu

to. 

En caso de substitución del árbitro único o el árbitro 

presidente, se pueden repetii las audiencias celebradas con ªR 

terioridad. 

Proí:ed{mie'nto. 

Los pri~iipios básicos que norman el procedimiento arbi-

tral son. oue ·.las partes gocen de igualdad y de oportunidad y

c.uenten con información recíproca. 

En relación con el lugar donde se efectuará el arbitraje

y el idioma a emplearse, si las partes convinieron en ello se

respetará esta decisión; si no, el tribunal decidirá lo condu

cente. 
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Demanda. 

Si el escrito de demanda no se incluyó en la notificación 

del arbitraje, el demandante comunicará, en el plazo determin!!_ 

do por el tribunal, su escrito de demancia al demandado y a ca

da uno de los arbitres. Este escrito debe ir acampanado de 

una copia del contrato y de una copia del acuerdo de arbitraje, 

El escrito de demanda debe contener: 

a).- Nombre y dirección de las partes. 

b) .- Una relación d_e los hechos .. ero que se basa la deman-

da. 

c) .- Los 

d) .- La materia u objeto que se demanda. 

Contestación. 

Dentro del plazo que fije el tribunal, el demandado debe

rá comunicar por escrito su contestación al demandarit~ y ·a ca-

da uno de los árbitros: 

'..:.;; ''.> 
El demandado en su contestación .(i•éon µ\is\e{for.ié!aci a - -

el la podrá formular una reconv~n2iill,\~un~~;d~;'~~.;~l>·~is;,~· con-
"·-,, ~ «;.,. :.·.~,,·: 

trato, con el propósito de percjb.ir u~~ c';mpen'saclón. 
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Las partes podrán modificar o complementar su demanda o -

la contestación de la misma. 

Si dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbitraje, el

demandante no ha presentado su demanda sin invocar causa sufi

ciente, el Tribunal Arbitral ordenará la conclusión del proce

dimiento. Si dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbitral, 

el demandado no ha presentado su contestación sin invocar cau

sa suficiente, el Tribunal Arbitral ordenará que continue el -

procedimiento. 

Competencia del Tribunal 

El tribunal arbitral tiene facultades para decidir acerca 

de su propia competencia y de la existencia o la validez de la 

cláusula compromisoria o del acuerdo del arbitraje. 

Es importante hacer notar que la decisión del tribunal S! 

bre la invalidez de un contrato, no implica "fpso jure", la f.!!. 

validez de la cláusula compromisoria. 

Audiencias. 

Cada parte asume la carga de la prueba de los hechos en -

los que funda sus acciones o defensas. 

El tribunal podra pedir un resumen de los documentos que-
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estime convenientes; fijará las fechas para las audiencias - -

que, en principio, serán a puerta cerrada; oirá a los testigos 

quienes podrán presentar sus deposiciones por escrito y firma

das; admitirá o rechazará las pruebas presentadas; podrá nom-

brar peritos: determinar las medidas provisionales que estime

pertinentes a través, si así fuere necesario, de un laudo pro

visional. 

En caso de celebrarse una audiencia, el tribunal arbitral 

dará aviso a las partes, con suficiente antelación, de su fe-

cha, hora y lugar. 

Si han de deponer testigos, cada parte comunicará al tri

bunal arbitral y a la otra parte, por lo menos quince días an

tes de la audiencia, el nombre y la dirección de los testigos

que se propone presentar, indicando el tema sobre el que depon_ 

dran y el idioma en que lo harán. 

Las audiencias se celebraran a puerta cerrada a.menol que 

las partes acuerden lo contrario. El tribunal arbitraL.podrá

exigir el retiro de cualquier testigo o testigos durante la .d! 

claración de otros testigos. 

Los testigos podran también presentar sus deposiciones -

por escrito y firmados. 
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Laudo 

Cuando el tribunal arbitral esté integrado por tres árbi

tros, la decisión será por mayoría de votos de los mismos. 

El laudo será por escrito, definitivo e inapelable; y de

berá estar razonado y firmado por los árbitros; sí fuere nece

sario su registro o depósito se procederá a ello. 

El laudo será dictado conforme a la Ley que las partes h~ 

yan indicado; en su defecto, el tribunal aplicará la Ley que -

determinen las normas de conflicto de leyes que estime aplica

bles. Si las partes así lo hubieren convenido, el laudo será

dictado conforme a la equidad. 

En el mismo laudo, el tribunal arbitral fijará las costas 

del arbitraje; en principio, las costas serán a cargo de la 

parte vencida; sin embargo el tribunal podrá prorratear, si lo 

estima razonable, cada uno de los conceptos que integran las -

costas. 

Ejecución de la sentencia arbitral. 

Los organismos privados internacionales como la Corte de

Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, deja a la -

buena fe de las partes el cumplimiento del laudo; así dice en

su articulo 24: "Por la sumisión de su diferencia al arbitra--
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je ... las partes se comprometen a ejecutar sin demora el laudo 

que intervenga y renunciando a cualquiera vías de recurso a las 

que puedan renunciar". 

Por otra parte, los organismos privados nacionales como 

la Comisión Permanente de Arbitraje de la Cámara llacional de -

Comercio de la Ciudad de México, aunque establece en el artic!!_ 

lo 33 de su Reglamento que: "EL arbitro podrá ... tomar las me

didas legales conducentes al cumplimiento del laudo .•. ". 

Son pues, la convenciones internacionales las que dan el

apoyo suficiente a la ejecución de las sentencias extranjeras. 

Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial 

Internacional de Panamá del 30 de enero de 1975. 

México es parte de esta convención, que establece en su -

articulo 4 que 'las sentencias o laudos arbitrales no impugna

bles según la Ley o reglas procesales aplicables, tendrán fuer

za de sentencia judicial ejecutoriada. Su ejecución o recono

cimiento podrá exigirse en la misma forma que la de las sente~ 

cías dictadas por tribunales ordinarios nacionales o extranje

ros, según las leyes procesales del país donde se ejecuten, y

lo que establezcan al respecto los tratados internacionales". 

En este precepto existe un reenvío del derecho internaci~ 

nal al derecho interno. La ley interna aplicable es el Código 

125 



de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; de acuerdo 

con el articulo 632 de este ordenamiento: "Notificado el laudo 

se pasarán los autos al juez ordinario para su ejecución ... p~ 

ra la ejecución de autos y decretos se acudirá también al juez 

de primera instancia ... " En esta forma. la jurisdicci&n ordi

naria preste su auxilio al árbitro, con el prop&sito que el -

juzgado competente ejecute el laudo arbitral, de acuerdo con -

el artículo 607 del Código de Procedimientos Civiles del Dis-

trito Federal. 

Para estos efectos es importante hacer notar que ni el -

juez ni el tribunal superior, si fuere el caso, podrán exami-

nar ni decidir sobre la justicia o injusticias del fallo ni SQ. 

bre los fundamentos de hecho o de derecho en que se apoye; se

l imitarán a examinar su autenticidad y si deba o no ejecutarse 

conforme a las Leyes mexicanas. 

Por otro lado, la Convención lnteramericana establece en

su artículo 5 que: 

Solo se podrá denegar el reconocimiento y la sentencia, a 

solicitud de la parte contra la cual es invocada, si ésta pru~ 

ba ante la autoridad competente del Estado en que se pide el -

reconocimiento y la ejecución. 

Que las partes en el acuerdo estaban sujetas a alguna

incapacidad en virtud de la ley que les es aplicable o 
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que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a -

que las partes lo han sometido, o si nada se hubiere -

indicado a este respecto, en virtud de la ley del Est~ 

do en que se haya dictado la sentencia; o 

Que la parte contra la cual se invoca la sentencia ar

bitral no haya sido debidamente notificada de la desi~ 

nación del árbitro o del procedimiento del arbitraje o 

no haya podido, dar cualquier otra razón, hacer valer

sus medios de defensa; o 

Que la sentencia se refiera a una diferencia no preví~. 

ta en el acuerdo de las partes de sometimiento al pro

cedimiento arbitral; no obstante, si las disposiciones 

de la sentencia que se refieren a las cuestiones some

tidas al arbitraje pueden separarse de los que no ha-

yan sido sometidas al arbitraje, se podrá dar reconoci_ 

miento y ejecución a las primeras; o 

Que las constitución del Tribunal arbitral o el proce

dimiento arbitral no se hayan ajustado al acuerdo cel~ 

brado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, -

que la constitucilin del Tribunal arbitral o el procedi 

miento arbitral no se haya ajustado a la ley del Esta

do donde se haya efectuado el arbitraje; o 

Que la sentencia no sea aún obligatoria para las par--
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tes o haya sido anulada o suspendida por una autoridad 

competente del Estado en que, o conforme a cuya ley, -

ha sido dictada esta sentencia. 

También se podrá denegar el reconocimiento y 1 a ejecución 

de una sentencia arbitral si la autoridad competente del Esta

do en que se pide el reconocimiento y la ejecución comprueba: 

Que según la ley de este Estado, el objeto de la dife

rencia no es susceptible de solución por via de arbitraje; o 

Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia -

sean contrarias al orden público del mismo Estado. 

Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de 

las Sentencias Arbitrales Extranjeras de Nueva York 

del 10 de junio de 1958. 

Esta Convenci6n de la cual México también es parte, rige

la materia para más de medio centenar de Estados. Se aplica a 

todas las sentencias arbitrales extranjeras, esto es, a aque-

llas sentencias "dictadas en el territorio de un Estado disti.!}_ 

to de aquél en que se pide el reconocimiento y la ejecución de 

dichas sentencias". 

La expresión "sentencia arbitral" dice la Convención, en

globa las sentencias dictadas en los arbitrajes "ad hoc", así-
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como aquellas emitidas por los órganos arbitrales permanentes. 

En esta Convención vuelve a resaltar el elemento positi-

vista del derecho internacional. En efecto, la voluntad del -

Estado soberano se convierte en fuente de sus obligaciones ju

rídicas; cada uno de los Estados contratantes "reconocerá el -

acuerdo por escrito conforme al cual las partes, esto es, las

personas naturales o jurídicas, se obligan a someter a arbitr!!_ 

je todas o ciertas diferencias. 

Esta idea se reafirma cuando la misma Convención de Nueva 

York establece, que cada uno de los Estados soberanos contra-

tantes "reconocerá" la autoridad de la sentencia arbitral y -

"concederá" su ejecución de conformidad con las normas de pro

cedimiento vigentes en el territotio donde la sentencia sea i~ 

vocada. 

Las dos condiciones que los Estados soberanos establecen

para aplicar, en sus respectivos territorios, una sentencia a~ 

bitral extranjera son: a) la presentación del original de la -

sentencia autentificado y b) el original del acuerdo de arbi-

traje; ambos documentos, si fuera necesario se presentarán de

bidamente traducido al idioma oficial del país. 
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IV.- CONCLUSIONES. 



IV.- CONCLUSIONES. 

1.- La legislacJón mexicana, reglamenta a la Letra de Cambi~ 

Pagaré y Cheque, como títulos de crédito en particular. 

2.- La capacidad para emitir un título de crédito en el ex-

tranjero se determina conforme a la Ley del País en que

se emite el título o se celebre el acto. 

3.- Son válidos los títulos emitidos en el extranjero y pag! 

deros en México, sí reunen los requisitos establecidos -

por la Ley mexicana, aún cuando sean irregulares, confo~ 

me a la Ley del lugar en que se emitieron o se consigno

en ellos algún acto. 

4.- Al emitirse un título de crédito en el extranjero, si no 

se pacta de modo expreso que el acto se rija por la Ley

mexicana, las obligaciones y los derechos que se deriven 

de la emisión del título o del acto consignado en él, se 

regirá por la Ley del lugar del otorgamiento. 

5.- Los Jueces mexicanos, deberán resolver todo lo relativo

al reconocimiento y ejecución de Laudos Extranjeros ate~ 

diendo a las disposiciones sustantivas y adjetivas de un 

tratado o de una convención formalmente aceptada y apro

bada por las Leyes mexicanas. 
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6.- Son Jueces competentes para conocer de esta materia los

del fuero federal y orden común, es decir, la jurisdic-

ción es concurrente. 

7.- La competencia territorial se fijará atendiendo al domi

cilio de la parte contra la cual se ~nvoca el Laudo. 

8.- El Juez ejecutor deberá concretarse a examinar el fondo 

del litigio materia del Laudo Extranjero, y así determi

nar, si debe ejercitarse conforme a las Leyes mexicanas. 

9.- A falta de tratado Internacional el Juez podrá invocar -

el principio de reciprocidad internacional. 
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